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Sección Oficial
DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: Apruébase el Regla-
mento de Prestación del Servicio de Ener-
gía Eléctrica.

Dto. N° 1898/11.
Rawson, 14 de Noviembre de 2011.

VISTO:

El Expediente N° 218 - SIPySP -09; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la
Dirección General de Servicios Públicos de-
pendiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, tramita el
proyecto de Reglamento de Prestación del
Servicio de Energía Eléctrica que regula el
servicio prestado a los usuarios de las loca-
lidades abastecidas por la Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos conforme surge del
Anexo que se adjunta, el cual forma parte del
presente decreto;

Que la prestación de energía eléctrica es un
servicio público y participa de los caracteres ge-
nerales de continuidad, generalidad, uniformi-
dad, regularidad, obligatoriedad, calidad y eficien-
cia;

Que uno de los caracteres mencionados, la
regularidad, alude a que la prestación debe re-
girse de acuerdo a un reglamento previo que
marque los límites de los derechos de los suje-
tos parte de la relación del servicio público;

Que la Dirección General de Servicios Públi-
cos brinda el servicio de energía eléctrica en al-
gunas localidades de la Provincia del Chubut;

Que debe dictarse una reglamentación de
prestación del servicio eléctrico de acuerdo a las
condiciones existentes en los servicios presta-
dos;

Que la Dirección General de Servicios
Públicos elaboró un Reglamento de Pres-
tación del Servicio de Energía Eléctrica que
regula el servicio que presta a los usua-
r ios  de las  loca l idades abastec idas por
el la;

Que dicha reglamentación permitirá un me-
jor desenvolvimiento de los servicios a cargo de
la Dirección General de Servicios Públicos;

Que ha tomado legal intervención el Asesor
General de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- APRUÉBASE el Reglamento de
Prestación del Servicio de Energía Eléctrica, que
regula el servicio prestado a los usuarios de las
localidades abastecidas por la Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos que como Anexo I inte-
gra el presente Decreto.-

Artículo 2°.- El Reglamento de Prestación del
Servicio de Energía Eléctrica aprobado por el Ar-
ticulo 1º entrará en vigencia a partir de la fecha
del presente Decreto.-

Artículo 3º.- Derógase toda norma que se
oponga al Reglamento que se aprueba por el
presente.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refren-
dado por el Señor Ministro Secretario de Estado
del Departamento de Coordinación de Gabine-
te.-

Artículo 5°.- REGÍSTRESE, comuníquese,
notifíquese, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

ANEXO I

Reglamento

Prestación de servicio Eléctrico
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REGLAMENTO TECNICO
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PODER EJECUTIVO: Apruébase la reglamenta-
ción de la Ley XVII N° 86 (Antes ley 5585).

Dto. N° 1899/11.
Rawson, 14 de Noviembre de 2011.

VISTO:
El Expediente N° 1333/11 - SP, la ley de Pesca

Artesanal Ley XVII N° 86 (Antes ley 5585); y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley XVII N° 86 (Antes ley 5585) se

crea el marco para las acciones y actividades de la
pesca artesanal marina a los efectos de proteger, de-
fender y fortalecer las comunidades que de ellas de-
penden, asegurando los derechos tradicionales de las
comunidades pesqueras a la pesca bajo jurisdicción
provincial;

Que por el Expediente del Visto la Secretaría de
Pesca propone el dictado de la pertinente reglamenta-
ción, conforme lo previsto en la Ley citada;

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 155 Inciso Io de la Constitu-
ción Provincial;

Que ha tomado intervención el Asesor General de
Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Apruébase la reglamentación de la Ley
XVII N° 86 (Antes ley 5585), que como Anexo I forma
parte integrante del presente Decreto.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial, y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

ANEXO I

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY XVII N° 86
(ANTES LEY 5585)

Articulo 1º: El presente Reglamento se refiere al
manejo y ordenación de la pesca artesanal en la Zona
1 (LEY XVII-N0 86) que se extiende desde el paralelo
42° al paralelo 43°S en jurisdicción provincial (golfos
norpatagónicos). Los artículos del presente reglamen-
to deben asegurar los derechos tradicionales de las
comunidades y pescadores artesanales.

Artículo 2º: A los efectos de la aplicación del pre-
sente reglamento se establecen las siguientes defini-
ciones:

• Pesca Artesanal: Implica una actividad de peque-
ña escala desarrollada por pescadores artesanales,

con sus artes y equipos característicos, con alto
contenido manual en sus faenas de pesca, desa-
rrollada en una zona o sub-zona del litoral provin-
cial, para la captura o cosecha de un recurso o
recursos determinados. -
• Pescador Artesanal: Es la persona física que ejer-
ce la actividad de pesca artesanal en funciones de
patrón, marinero, buzo, redero de costa y/o
recolector costero. Para su habilitación deberá es-
tar inscripto en el Registro de Pesca Artesanal y
cumplir con las /condiciones para el otorgamiento
de un permiso o licencia de pesca artesanal.-•Ar-
mador Artesanal para la Zona I: el armador artesanal
es el titular de un permiso de pesca artesanal con
embarcación a motor, con una trayectoria en la ac-
tividad de pesca artesanal de al menos 10 años,
quien por razones físicas no puede ejercer la acti-
vidad a bordo de la embarcación, pero ejerce en
forma habitual y continua la actividad de logística
relacionada con las faenas de pesca, de alista-
miento de la embarcación, tripulación y
comercialización de las capturas.-
• Permisionario: Persona física o jurídica (asocia-
do), a la que el Estado otorga un permiso o licencia
para la explotación de recursos marinos públicos.
El permisionario debe desempeñarse como pesca-
dor artesanal.-
• Ejercicio de la pesca artesanal de manera Asocia-
da: se considera que una persona ejerce la pesca
artesanal de manera asociada cuando cumple fun-
ciones de armador, participando regularmente de la
actividad de pesca artesanal.-
• Embarcación artesanal: Embarcación con mo-
tor o a remo, que realiza actividades de pesca
artesanal, con una eslora máxima de hasta 9,90
m. Para su habilitación deberá estar inscripta
en el Registro de Pesca Artesanal y cumplir con
los requisitos exigidos por Prefectura Naval
Argentina.-
• Régimen de Acceso Limitado: Se refiere a la res-
tricción que impone la Autoridad de Aplicación al
acceso a la pesca, ya sea acotando el número de
permisos o aplicando alguna otra forma de limita-
ción del esfuerzo pesquero con el objeto de asegu-
rar la sustentabilidad tanto biológica como econó-
mica de una pesquería.-
• Régimen de acceso libre: No existen restricciones
de acceso a la actividad pesquera ni de esfuerzo
pesquero.-
• Derecho de Uso Territorial Exclusivo: Es un dere-
cho otorgado a un grupo de pescadores artesanales
por su historia y continuidad en la pesca, para de-
sarrollar la actividad de pesca artesanal en un área
costera perfectamente delimitada. El fundamento
con que se otorga es la optimización de las prácti-
cas de pesca, el control y vigilancia, el manejo de
los recursos disponibles y en general, de la
sustentabilidad de la actividad que desarrolla una
comunidad o grupo de pescadores.-
• Cupo Individual de Captura: Es el volumen de cap-
tura anual o por temporada de pesca asignado a
cada uno de los permisionarios.-
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ZONAS Y ÁREAS DE PESCA

Articulo 3º: Dentro de la Zona 1 de Pesca Artesanal
(Golfos Norpatagónicos entre paralelos 42° y 43 °S),
se identifican una serie de pesquerías artesanales en
base a su modalidad de pesca, sub-zona de operación,
recurso objetivo y régimen de acceso, conforme a lo
detallado en el ANEXO 1 que integra el presente Decre-
to.

Artículo 4º: Se ratifican en el presente Reglamento
las Disposiciones N° 84/02, N° 126/02, y N° 211/03-
DGIMyPI y N° 96/04-SP que definen el «Área de Evalua-
ción» (AE) en la zona de El Riacho San José, delimitada
por la línea de costa y la línea imaginaria que une Punta
Mejillón y Punta Juan de la Piedra, y otorgan el uso
exclusivo a la explotación de los recursos pesqueros
del área, a los miembros de la comunidad que tradicio-
nalmente han realizado la recolección costera de
moluscos en la zona de El Riacho y para lo cual cuentan
con el permiso provincial de pesca. Asimismo estable-
cen que los pescadores participarán de la custodia de
los bancos sujetos a evaluación y suspenden el otor-
gamiento de nuevos permisos para pescar dentro del
AE. Estas normas fueron prorrogadas en los años 2003
y 2004 mediante las Disposiciones n° 211/03-DGIMyPI y
n° 96/04-SP. Asimismo se prohibe la marisquería por
buceo dentro del AE (Resolución N° 045/05-SP).-

Artículo 4° Bis: La Autoridad de Aplicación confor-
mará un Plan de Manejo, en el cual se evaluará la apli-
cación, y de manera gradual y precautoria el otorga-
miento de Derechos de Uso Territorial Exclusivo DUTE
(o TURF en ingles) a la «comunidad de interés» de
recolectores de costa del El Riacho-GSJ, en un contex-
to de manejo comunitario y/o co-manejo con la AA. Se-
gún recomendación del Documento Técnico N° 3 de la
Comisión Técnica SP-CENPAT-APAPM , de febrero de
2002.

Artículo 5º: La movilidad entre Zonas provinciales
de pesca artesanal - previas razones debidamente jus-
tificadas- se podrán otorgar solo en aquellas Zonas o
dentro de las mismas (sub-zonas) en las cuales no se
encuentren en régimen de acceso limitado.

Artículo 6º: La Ley de Pesca Artesanal en los artí-
culos 6 y 7, habilita el acceso a la costa por campos
privados y fija una servidumbre de paso. El permisionario
deberá llenar un formulario «tipo» (ANEXO 5) para rea-
lizar las denuncias correspondientes ante la imposibili-
dad de acceder a la costa para realizar su actividad.

Artículo 7º: Sin reglamentar

TIPO DE MANEJO

Artículo 8º: El manejo de las pesquerías artesanales
en la Zona 1 es del tipo «consultivo» lo que implica la
participación activa del sector pesquero artesanal y
requiere de una evaluación permanente de ciertos re-
cursos accesibles para la actividad. Para lo que resulta
imprescindible contar con el asesoramiento de los ins-
titutos provinciales o nacionales de investigación con
los que la Provincia tenga convenio.-

A los efectos de la estrategia de manejo del tipo
consultivo, la Autoridad de Aplicación convocará a la

Mesa Técnica Zona 1 creada por Resolución N° 163/04
SP y 20/04 OPT que está integradas por sus equipos
técnicos, investigadores especialistas en la temática a
abordar, representantes del sector pesquero artesanal
con personería jurídica, y eventualmente como invita-
dos, otras Autoridades de Aplicación y ONG’s. La Auto-
ridad de Aplicación tomará como recomendación los
resultados emanados de la mesa técnica la cual no
tendrá carácter vinculante para la toma de decisiones,
salvo que se especifique lo contrario por Resolución-
Dada la diversidad de modalidades de pesca dentro de
la Zona 1 los Planes de Manejo serán específicos para
cada una de las pesquerías artesanales identificadas
en el Anexo A.

DEL PERMISO

Artículo 9º: El Permiso o Licencia de Pesca Artesanal
es la habilitación anual de acceso a una pesquería o
recursos, por modalidad de pesca y zona, que el Esta-
do otorga a un pescador registrado en el Registro de
Pesca Artesanal para que realice tareas de pesca
artesanal en funciones de patrón, buzo marisquero,
marinero, armador artesanal, redero de costa y
recolector costero. Los requisitos adicionales a los
establecidos por la Ley XVII N° 86 (antes Ley N° 5585)
para cada modalidad de pesca serán establecidos por
la Autoridad de Aplicación por Resolución anualmente.-

El permiso de pesca entra en vigencia el 1 de abril y
caduca el 31 de marzo del año siguiente.-

El permiso puede ser ampliado temporalmente a
otras sub-zonas y modalidades de pesca siempre que
la sub-zona o modalidad en cuestión no se encuentre
en condiciones de acceso limitado, o que se encuentre
en condiciones de manejo consultivo para lo que pre-
viamente deberá darse intervención a la Mesa Técnica
constituida, o reuniones con el sector de permisionarios
correspondiente.-

Un permisionario de pesca artesanal no está inhibi-
do de obtener otros permisos de pesca artesanal en la
Zona 1 (siempre que la pesquería de que se trate no se
encuentre en condiciones de régimen de acceso limita-
do), pero no puede ser titular de más de un (1) permiso
del mismo tipo. -

No se podrán otorgar más de 2 permisos por grupo
familiar directo (padres, hijos, esposos, que convivan
bajo el mismo techo).-

El permiso de pesca y los cupos individuales de
captura, si hubieren sido asignados, son
intransferibles.-

Los permisos que no cumplan con lo establecido en
el presente reglamente y con la normativa pesquera no
serán renovados.

La Autoridad de Aplicación otorgará una credencial
a los permisionarios y ayudantes declarados que res-
palde la actividad en la costa, la que será actualizada al
momento de la renovación del permiso de pesca.

En el caso especifico de la recolección costera/red
de costa dentro del Área de Evaluación (AE), definida
en este artículo como «Permiso de pesca artesanal con
red de cerco costero con o sin bote a remo, recolec-
ción manual de mariscos a pie».
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1.-  Los permisos son específicos para operar en el
AE y fuera de la misma en Zona 1.
2.-  El número de permisos con autorización exclu-
siva para operar en el AE está restringido a 18,
régimen de acceso limitado.-
3.-El permisionario que no tenga grupo familiar po-
drá contar con UN (1) ayudante, quien podrá acom-
pañarlo a realizar las tareas de recolección coste-
ra de moluscos. El permisionario que tenga grupo
familiar podrá contar con DOS (2) ayudantes si son
familiares directos. Los ayudantes deberán estar
declarados por los permisionarios al momento de la
renovación del permiso de pesca y estar inscriptos
en el Registro de Pesca Artesanal, a los que se les
otorgará una credencial que habilite su actividad en
el AE-

Se podrán declarar todos los ayudantes que sean
necesarios, pero se respetará el número de ayudantes
que acompañen a la pesca, como se establece en el
punto 3.

La Secretaría de Pesca elevará los listados de
permisionarios y ayudantes a la DGAP y a la Adminis-
tradora de PV-

En el caso especifico de la recolección costera/red
de costa en Zona 1 por fuera del Área de Evaluación
(AE), definida en este artículo como «Permiso de pesca
artesanal con red de cerco costero con o sin bote a
remo, recolección manual de mariscos a pie».

1.- Los permisos son específicos para operar en
Zona 1 por fuera del AE.
2.- El número de permisos está restringido a 21-30,
régimen de acceso limitado.-

En el caso especifico de la marisquería por buceo
en el golfo San José, definida en este artículo como
«Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a
motor con adicional de mariscos por buceo»:

1.- Los permisos son específicos para operar den-
tro del golfo San José, comprendido en la Zona 1
2. El número de permisos está restringido a 21, ré-
gimen acceso limitado.-

La licencia anual para operar con lancha a motor
requiere la inscripción en el registro al que hace refe-
rencia el Artículo 20° de la Ley, tanto del pescador
artesanal que tramita el permiso como de su embarca-
ción. A esos efectos deberá acreditar que es propieta-
rio o copropietario de la unidad a través de su Certifica-
do de Matrícula. Cuando un permisionario requiera el
cambio de la embarcación ésta será autorizada previo
registro de la nueva unidad consignando la baja de la
anterior.-

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE PESCA

Artículo 10°: Los requisitos para la renovación anual
de un permiso de pesca artesanal son:

1.- Que el permisionario actualice la información
solicitada en el Registro de Pesca Artesanal, así
como de la tripulación, marineros, familiares y ayu-
dantes del período anterior autorizado.

a).- Los establecidos por la AA por medio de Re-
solución-
b).- Correcta utilización de los cupos de captura
en el caso de que haya recursos cupificados.
Según se especifica en el Artículo 18° del pre-
sente Reglamento.

En el caso especifico de permisos de pesca
artesanal con embarcaciones a motor con adicional de
mariscos por buceo para el golfo San José, se requeri-
rá adicionalmente:

2.- Que la embarcación del permisionario haya es-
tado activa durante el período anual precedente.-
3.- Que el permisionario haya trabajado regularmente
a bordo de la embarcación, o bien que cumpla con
las siguientes condiciones:

(a) que haya tenido una trayectoria de participa-
ción directa en la actividad de pesca de al menos
10 años;
(b) que realice regularmente apoyo logístico a su
equipo y embarcación en la costa, figurando como
armador artesanal;
(c) su embarcación y equipo continúen activos;

4- Con respecto al punto anterior, se contemplarán
casos de enfermedad que justifiquen la desvincu-
lación del permisionario de la actividad, con la con-
dición de que el mismo tenga una trayectoria como
pescador artesanal. Será contemplada la renova-
ción del permiso por cuestiones de enfermedad.-

Los permisos que no cumplan con los requisitos
aquí delineados no serán renovados. En el caso de que
la pesquería esté sujeta a un régimen de acceso limita-
do, los permisos caducados serán reasignados a pes-
cadores artesanales activos inscriptos en el Registro
de Pesca Artesanal, seleccionados según criterios de
antigüedad y correcto desempeño en la actividad, si-
guiendo los procedimientos delineados en el Plan de
Manejo que corresponda.

Los requisitos para la renovación anual de un per-
miso de pesca artesanal para recolección costera y
red de costa son:

1.- Que el permisionario haya participado en forma
directa (activo) en la recolección costera de maris-
cos o peces con redes costeras (playeras), duran-
te el período previo autorizado.
2.- Con respecto al punto anterior, se contemplarán
casos de enfermedad que justifiquen la desvincu-
lación del permisionario de la actividad, con la con-
dición de que el mismo tenga una trayectoria como
pescador artesanal de 10 o más años. Si la enfer-
medad fuese crónica y el permisionario ya no pue-
da acceder al recurso, podrá asociarse con otro
pescador. En el caso exclusivo del AE, podrá pre-
sentar un ayudante, el cual podrá realizar la reco-
lección de costa sin el acompañamiento del
permisionario, sólo en este caso.

REASIGNACION DEL PERMISO DE PESCA

Artículo 11°: Un permiso que es revocado o no es
renovado por cualquier causa (salvo fallecimiento del
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permisionario), podrá ser reasignado a otro pescador
artesanal, elegido por orden de mérito a partir de una
«lista de espera» creada y actualizada anualmente por
la Autoridad de Aplicación.-

Previo a la reasignación del permiso de pesca, la
Autoridad de Aplicación convocará a la Mesa Técnica
para evaluar la pertinencia de la reasignación del per-
miso dado de baja en función del estado del o los recur-
sos de que se trate.-

Con posterioridad se realizará una reunión consul-
tiva con los permisionarios, donde se buscará consen-
so, eventualmente votarán, avalando a una persona
para la reasignación del permiso (los postulados
no participarán de la reunión). La persona selec-
cionada deberá contar con el aval de por lo menos
el 80 %.de los permisionarios de esa modalidad y
sub-zona, presentes en la reunión, de ser imposi-
b le deberá contar  con mayoría s imple de los
permisionarios presentes.

El orden de mérito tendrá en cuenta los siguientes
aspectos, en orden de prioridad:

RECOLECION COSTERA Y RED
DE COSTA ZONA 1:

Ser hijo (mayor de edad) o esposo de permisionario
residente en El Riacho San José, que acredite antece-
dentes en la recolección costera de mariscos en el AE,
(para el caso de permisos para el AE).

A) Ser hijo (mayor de edad) o esposo de
permisionario con permiso de recolector costero y
red de costa, que acredite antecedentes en la re-
colección costera de mariscos y/o pesca de pe-
ces, (para el caso de permisos en Zona 1, por fue-
ra del AE).
B) Tener antigüedad y continuidad en la actividad
como pescador artesanal en funciones de patrón,
buzo, marinero, recolector o redero, en el AE y/o en
la Zona 1.
C) Tener antigüedad y continuidad en la actividad
como pescador artesanal en las demás zonas de
pesca artesanal de la provincia de Chubut.

MARISQUERÍA POR BUCEO,
GOLFO SAN JOSÉ:

[1] Que el solicitante tenga habilitación como pa-
trón, marinero o buzo marisquero
[2] Que tenga antigüedad y continuidad en la activi-
dad como pescador artesanal en funciones de pa-
trón, buzo o marinero.-
[3] Que su actividad en la pesca artesanal haya
tenido lugar en la Zona 1.-

En caso de fallecimiento del titular de un permiso
para cualquier modalidad de pesca dentro del ámbito
provincial (Artículo 17° de la Ley XVII-N0 86 antes ley
N° 5.585), los herederos declarados tendrán prioridad
en el otorgamiento del permiso vacante si reúnen los
requisitos exigidos por la AA.

Articulo 12: sin reglamentar.-

Articulo 13: Sin reglamentar. –
Articulo 14: Sin reglamentar.-

INFRACCIONES

Articulo 15: Sin perjuicio de las infracciones enu-
meradas en el artículo 18 de la ley XVII N° 86 (antes ley
5585), entiéndase por infracciones a la normativa que
regulen la actividades vinculadas con las extracción de
los recursos vivos del mar, por parte de los pescado-
res artesanales, a las siguientes acciones: 1.-Pescar
con más ayudantes no declarados o con más de los
permitidos.

2.- Recolección de semilla (ejemplares de tamaño
no comercial).
3.- Recolección a granel.
4.- Uso de vehículos sobre los bancos de mejillón.
5.- Buceo con tanque o compresor en el Área de
Evaluación. -
6- No entregar el parte de pesca en el puesto de
Control del Desempeño.
7- Pasar sin guía en el puesto de Control del Des-
empeño.
8.- No declarar las capturas cuyo destino es el con-
sumo personal.
9.- No usar para traslado, bolsas para mejillón con
más capacidad que el equivalente a 3 baldes de 20
litros.
10.- Recolección o pesca en época de veda.
11.-Realizar acciones que vayan en perjuicio y con-
tra la comunidad o sector de pescadores
artesanales, lo que incluye:

A.-Uso de los campos vecinos: recolección de
leña, cuatrerear.
B.- Uso de armas en zonas no autorizadas.
C.-Agresión entre miembros del sector.
D.-No reconocer al veedor elegido legítimamente.
E.-Pescar con dos o más botes a remo y/o 2 o
mas  redes  para  la  pesca  de  cornalito y
pejerrey. -
F.- Prestar o transferir partes o guías de pesca.-
G.-Navegar con embarcación a motor, cerca de
la costa (100 m?) en zonas donde pescan los
rederos de costa.-

Articulo 16: Sin reglamentar.-

INACTIVIDAD

Artículo 17°: Se define inactividad, la cual se cum-
plirá cuando un permisionario no haya registrado activi-
dades de pesca con capturas en 180 días corridos.
Para el caso de recursos con cupo, se considerará el
período que dure la temporada de pesca, si ésta es
menor a 180 días. -

Para computar los días con actividad de pesca, se
analizaran los partes y guías de pesca. Comenzando
desde el primer día de captura posterior al otorgamiento
del cupo individual de captura anual o cupo precautorio
si lo hubiese. Para el caso de recursos sin cupo, se
computará desde el primer día de pesca posterior a la
renovación del permiso.-
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Una vez que el permisionario haya extraído el cupo
de captura ya no se le computara la inactividad, hasta
que eventualmente se otorgue otro cupo de captura.-

CUPOS CAPTURA

Artículo 18°: Los cupos individuales de captura por
especie (cuando corresponda), serán determinados en
base a un reparto de la cuota anual (previa evaluación
del recurso) y serán distribuidos por la Autoridad de
Aplicación entre los permisionarios, en partes iguales.

La extracción de los cupos individuales de captura
está sujeta a las siguientes condiciones:

[1] Los cupos no son transferibles entre
permisionarios.-
[2] El permisionario goza de libertad para extraer y
comercializar su cupo cuando lo estime convenien-
te, dentro de la temporada de pesca.
[3] En la fecha en que se cierra la pesquería, la
Secretaria de Pesca evalúa el cumplimiento de
los cupos para los recursos correspondientes.
La no-extracción injustificada del cupo anual
asignado podrá ser considerada como un pre-
cedente negativo en la futura distribución de
cupos y renovación de permisos, bajo las re-
glas siguientes: En el caso particular de la viei-
ra (marisquería por buceo):

(a) El 15 de diciembre, fecha en que se cierra
la pesquería, la Secretaria de Pesca evalúa
el cumplimiento de los cupos, bajo las reglas
siguientes:

El permisionario que pesca menos del 100% del
cupo asignado pero más del 80% pierde el porcen-
taje no pescado en la temporada siguiente.-
El permisionario que pesca entre el 50% y el 80%
del cupo, pierde el 50% del cupo la temporada si-
guiente.-
El permisionario que pesca menos del 50% no po-
drá renovar el permiso en la temporada siguiente.-
En todos los casos se deberá justificar la razón por
la cual no se capturó la totalidad del cupo. Las pe-
nalidades no se aplicarán si existe una causa justi-
ficada para no sacar parte del cupo.-

(b) Un permisionario que estima que no sacará su
cupo podrá renunciarlo voluntariamente en su tota-
lidad o en una fracción antes del Io de septiembre.
Esa fracción de su cupo individual será reasignada
por la Secretaria de Pesca. Esta opción podrá ser
utilizada durante una sola temporada sin que la no
compleción del cupo sea penalizada.-
En el caso particular de la recolección costera de
mariscos en el AE:

(a) El permisionario que pesca menos del 25% del
cupo total de cada especie cupificada en el Área
de Evaluación, sin justificación, no podrá renovar el
permiso en la temporada siguiente.-

(b) Un permisionario del Área de Evaluación que
estima que no sacará su cupo podrá renunciarlo

voluntariamente en su totalidad o en una fracción,
antes del Io de junio. Esa fracción de su cupo indi-
vidual será reasignada a otros permisionarios por
la Secretaria de Pesca. Esta opción podrá ser utili-
zada durante una sola temporada sin que la no
compleción del cupo sea penalizada.-
(c) Cuando las condiciones del mercado no sean
propicias, el permisionario deberá notificar for-
malmente a la Secretaria de Pesca la existencia
de condiciones desventajosas de mercado. Esto
será considerado como justificación de la no
complec ión  de l  cupo,  ex imiéndose a  los
permisionarios de la penalización. En esta ins-
tancia no se re-asignarán los cupos, sino que
se dejara el recurso en el agua.-

(d) El cupo para la especie mejillón es otorgado
en cuotas mensuales. En caso de no completar
la cuota mensual, la misma no podrá extraerse
en los meses posteriores. Las cuotas mensua-
les de mejillón se otorgan en cantidad de bol-
sas de 40 kg (o equivalente a 3 baldes de 20 lt),
y solo podrán ser extraídas del AE en dichas
bolsas, no pudiéndose trasladar o comerciali-
zar  por  med io  de  ca jones,  ch ingu i l los  o
salabardos.
Las capturas de mejillón en relación al cupo otorga-
do para el Área de Evaluación, podrán ser extraí-
das de los bancos o de la costa, sólo en las mareas
bajas extraordinarios o inferiores a en base a la
tabla de marea .-

Articulo 19: Sin reglamentar. -

REGISTRO DE LA PESCA ARTESANAL

Artículo 20: El Registro de Pesca Artesanal es aquel
que lleva la Secretaría de Pesca en el que se deben
encontrar registradas todas las personas físicas y
embarcaciones que realizan la actividad de pesca
artesanal (permisionarios, y no permisionarios: tripu-
lantes, marineros, ayudantes, familiares). La inscrip-
ción en el registro es indispensable para poder acce-
der a un permiso de pesca artesanal y su posterior
renovación anual. Deberá incluir datos personales,
modalidad de pesca, sub-zona de pesca, destino de su
comercialización, año de inicio, rol desempeñado y an-
tecedentes en la actividad.

DEL TRANSPORTE DE LAS CAPTURAS

Artículo 21: De acuerdo al Manual de Procedimien-
tos de Control de Zonas de Producción, aprobado por
Resolución N° 344/06-SP, todas las embarcaciones y
vehículos utilizados para la captura y/o cosecha, y
transporte de moluscos deberán encontrarse en con-
diciones higiénico sanitarias, constructivas y operativas
para evitar deterioros, contaminación y/o descomposi-
ción de los recursos pesqueros. Las embarcaciones
deben estar registradas por las autoridades Sanitarias
para la actividad que desarrollan.-Artículo 22 : Sin re-
glamentar.-
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ANEXO B

FUNCIONAMIENTO DE LOS VEEDORES /
MONITORES DENTRO DEL ÁREA DE EVALUACIÓN

- RIACHO SAN JOSE -

1.1. Se postularán dos (2) veedores que serán so-
metidos a elección según la metodología utilizada
para elegir representantes, los cuales no tendrán
vinculación laboral ni de ninguna otra dependencia
con esta Secretaria de Pesca. -
1.2. Uno (1) de los veedores debe residir perma-
nentemente en El Riacho-Golfo San José.
1.3. Uno (1) de los veedores será renovado - por
decisión de la comunidad- cada año de manera de
que participen distintos permisionarios que deseen
trabajar en el AE como veedores, y que puedan
aprender del veedor que quede ejerciendo su la-
bor.-
1.4. El veedor llevara un registro de las salidas de
pesca, acompañantes y capturas efectuadas en el
AE (en planilla). Dicho registro será sometido en
reuniones quincenales o de mayor frecuencia y
posteriormente elevado por nota a la Secretaría de
Pesca. -
1.5. Serán atribuciones del veedor con el apoyo de
la Comunidad, monitorear e informar el cumplimien-
to de la normativa pesquera vigente, según:

a) Controlar que los permisionarios recolecten con
el ayudante autorizado.

b) Llevar un registro (original y copia) de las captu-
ras obtenidas por los permisionarios y ayudantes.-

c) Las copias de los registros serán elevadas en
forma mensual a la Delegación de la Secretaría de
Pesca de Puerto Madryn para cotejar con las decla-
raciones de captura efectuadas en los partes y/o
guías de pesca.-

d) Denunciar (registrar con fotos, testigos, etc.) la
recolección efectuada por personas no autoriza-
das (turistas y personas no autorizadas).-

e) El veedor, no labrará actas de infracción, fun-
ción que es atribución del inspector de pesca, quien
deberá acercase a la costa, si el veedor solicitare
su presencia.-

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1758 25-10-11
Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto al agente Carlos Luján FARIAS (M.I. Nº
22.686.237 - Clase 1972) en el cargo Jefe de Departa-
mento Administrativo Contable - Categoría 16 - Clase II -

Agrupamiento Personal Jerárquico dependiente de
la Delegación para el Desarrollo Comarca Meseta
Central de la Dirección General de Desarrollo So-
cio Territorial del Ministerio de Industria, Agricultu-
ra y Ganadería.-

Artículo 2°.- Reservar a partir de la fecha del
presente Decreto el cargo Jefe de Departamento
Administrativo Contable - Categoría 16 - Clase II -
Agrupamiento Personal Jerárquico dependiente de
la Delegación para el Desarrollo Comarca Meseta
Central de la Dirección General de Desarrollo So-
cio Territorial del Ministerio de Industria, Agricultu-
ra y Ganadería al agente Carlos Luján FARIAS (M.I.
Nº 22.686.237 - Clase 1972) quien se encuentra
designado en el cargo Director de la Delegación
para el Desarrollo Comarca Meseta Central.-

Artículo 3°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto al señor Heliberto Omar REY (M.I. Nº
14.388.232 - Clase 1961) en el cargo Jefe de Departa-
mento Gestión de la Fauna - Categoría 16 - Clase II -
Agrupamiento Personal Jerárquico dependiente de la
Dirección de Flora y Fauna Silvestre de la Subsecreta-
ría de Recursos Naturales del Ministerio de Industria,
Agricultura y Ganadería.-

Artículo 4°.- Dejar sin efecto la incorporación a la
Planta Transitoria en el Ministerio de Industria, Agricul-
tura y Ganadería, prorrogada mediante Decreto N° 1127/
11, de los agentes que figuran en el Anexo I, a partir de
la fecha del presente Decreto.-

Artículo 5°.- Mensualizar en los cargos a partir
de la fecha del presente Decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2011 a los agentes que figuran en el
Anexo I que forma parte integrante del presente
Decreto.-

Articulo 6º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto será imputado a la Ju-
risdicción 65 - Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería SAF: 65 - Programa 1 - Conducción y
Administración Ministerio de Industria, Agricultura
y Ganadería - Actividad 1 - Conducción y Adminis-
tración Ministerio de Industria, Agricultura y Gana-
dería; Programa: 21 - Investigación y Control Re-
curso Faunístico - Actividad: 3 - Conducción Re-
curso Faunístico; Programa: 22 - Desarrollo y Fis-
calización Agropecuaria - Actividad: 3 - Conduc-
ción Desarrollo Fiscalización Agropecuaria; Progra-
ma: 19 - Desarrollo Actividades Comerciales e In-
dustriales - Actividad: 2 - Promoción Industrial y
Programa: 18 - Desarrollo Forestal - Actividad: 1 -
Aprovechamiento Forestal.-

ANEXO I

MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA
Y GANADERIA

JURISDICCION 65 - MINISTERIO DE INDUSTRIA,
AGRICULTURA Y GANADERIA
SAF: 65 - MINISTERIO DE INDUSTRIA,
AGRICULTURA Y GANADERIA
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Dto. N° 1852 08-11-11
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 66 - Se-
cretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación - - Progra-
ma 16 – Programa de Popularización de la Ciencia y la
Tecnología - Actividad 1 – Programa de Popularización
de la Ciencia y la Tecnología.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Secre-
taría de Ciencia, Tecnología e Innovación eliminándose
tres (3) cargos Nivel II – Categoría 16 – Agrupamiento
Personal Jerárquico, en la Planta Permanente, e
incrementándose un (1) cargo Nivel IV – Categoría 4,
dos (2) cargos Nivel III – Categoría 6, todos del Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo, y un cargo Ni-
vel II – Categoría 15 – Agrupamiento Personal Profesio-
nal, ambos en la Planta Temporaria del citado Plantel
Básico.

Artículo 3°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha del
presente Decreto, las incorporaciones a la Planta Tran-
sitoria – Ley I – Nº 341 del Digesto Jurídico, en la Secre-
taría de Ciencia, Tecnología e Innovación, de las agen-
tes María Cecilia NÁPOLI (M.I. N° 24.742.187 - Clase
1975), Carolina Anabel SARTAJAS (M.I. N° 24.610.681
- Clase 1975), Patricia Yolanda DEBENEDETTI (M.I. Nº
16.616.929 - Clase 1963) y Norma Doris ANDRADE (M.I.
Nº 20.238.934 - Clase 1968), otorgadas mediante los
Decretos Nros. 1065/10, 1124/10 y 2073/10.

Artículo 4°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011,
en la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, a
las agentes María Cecilia NÁPOLI (M.I. N° 24.742.187 -
Clase 1975), en el cargo Especialista en Comunicación
y Publicidad – Código 4-165 – Clase II – Categoría 15 –
Agrupamiento Personal Profesional, Carolina Anabel
SARTAJAS (M.I. N° 24.610.681 - Clase 1975) y Patricia
Yolanda DEBENEDETTI (M.I. Nº 16.616.929 - Clase 1963),
en el cargo Auxiliar Administrativo – Código 3-003 –
Clase III – Categoría 6 - Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo, y Norma Doris ANDRADE (M.I. Nº
20.238.934 - Clase 1968), en el cargo Ayudante Admi-
nistrativo – Código 3-004 – Clase IV – Categoría 4 -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo, todos
los cargos en la Planta Temporaria.

Artículo 5°.- La agente María Cecilia NÁPOLI (M.I. N°
24.742.187 - Clase 1975), continuará a cargo del De-
partamento Diseño y Comunicación Web – Clase II –
Categoría 16 – Agrupamiento Personal Jerárquico, de la
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, desig-
nación otorgada mediante Decreto Nº 1065/10.

Artículo 6°.- Abonar a la agente María Cecilia NÁPOLI
(M.I. N° 24.742.187 - Clase 1975), la diferencia salarial
existente entre su cargo de revista y el cargo a subrogar,
en la medida que desempeñe las funciones asignadas,
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 105º de la Ley
I Nº 74 del Digesto Jurídico, reglamentado por el Artículo
1º - Punto II – Apartado 2 del Decreto Nº 116/82.

Artículo 7°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción
66 - Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación -
S.A.F. 66 - Programa 16 - Popularización de la Ciencia y
la Tecnología - Actividad 1 - Popularización de la Ciencia
y la Tecnología.-

Dto. N° 1853 09-11-11
Artículo 1º.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha del

presente Decreto, la designación del agente Rodrigo
Tomas CANE VARA (M.l N° 21.923.230 - Clase: 1970),
como Director General de Coordinación, dependiente
del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversio-
nes, según Decreto N° 1365/09.-

Artículo 2°.- Mensualizase, a partir de la fecha del
presente Decreto, al agente Rodrigo Tomas CANE VARA
(M.l N° 21.923.230 - Clase: 1970),en el Cargo Oficial
Superior Administrativo - Nivel I - Código: 3-001 - Clase:
I - Agrupamiento Personal Técnico Administrativo de la
Planta Temporaria, de la Direccion General de Coordi-
nación, dependiente del Ministerio de Comercio Exterior
Turismo e Inversiones.-

Artículo 3°.- Designar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, al agente Rodrigo Tomas CANE VARA
(M.l N° 21.923.230 - Clase: 1970), a cargo de la Direc-
ción General de Coordinación, dependiente del Ministe-
rio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones.-

Artículo 4°.- Abonar por el servicio administrativo
del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversio-
nes, al agente Rodrigo Tomas CANE VARA (M.l N°
21.923.230 - Clase: 1970), la diferencia salarial exis-
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tente entre el cargo de revista y el cargo de Director
General de Coordinación, del Ministerio de Comercio
Exterior, Turismo e Inversiones, en la medida que des-
empeñe las funciones asignadas, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Articulo 105° de la Ley I N° 74, reglamenta-
do por Articulo 1º - punto II - apartado 2 del Decreto N°
116/82.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará en la Jurisdicción: 64 - Minis-
terio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones - SAF
64 - Programa: 1 - Conducción y Administración del
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones -
Actividad: 1 - Conducción y Administración del Ministe-
rio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones - Ejerci-
cio 2011.-

Dto. N° 1944 16-11-11
Artículo 1º.- INCORPORAR a partir de la fecha del

presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011
inclusive, a la Planta Transitoria, creada por Ley I N°
341 y Decreto Reglamentario N° 1335/07, a la Licencia-
da Adriana Vanesa BECERRA (M.I. N° 25.025.293 - Cla-
se 1976) para cumplir funciones de Profesional, en la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social, quien percibirá
una suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500).-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF 40 -
Programa 19 - Atención al Niño, Adolescente y Familia -
Actividad 1 - Conducción y Administración Atención al
Niño, Adolescente y Familia.-

Dto. N° 1945 16-11-11
Artículo 1º.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - S.A.F. 70 - Programa 1 - Conduc-
ción de la Secretaría de Salud - Actividad 1 - Conduc-
ción de la Secretaría de Salud - Jurisdicción 10 - Minis-
terio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 10 - Progra-
ma 1 - Conducción del Ministerio de Coordinación de
Gabinete - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Admi-
nistración del Ministerio de Coordinación de Gabinete y
S.A.F. 11 - Casa del Chubut - Programa 20 - Represen-
tación de la Provincia - Actividad 1 - Representación
Oficial.-

Artículo 2°.- Modificar los Planteles Básicos, de la
Secretaría de Salud, eliminándose seis (6) cargos con
función Administrativa, en el Ministerio de Coordinación
de Gabinete, y en la Dirección General Casa de la Pro-
vincia del Chubut, cuatro (4) cargos con función Admi-
nistrativa, y un (1) cargo con función Profesional, to-
dos los cargos de la Planta Transitoria.-

Artículo 3°.- Incorporar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011, a la
Planta Transitoria - Ley I - N° 341 del Digesto Jurídico, al
Licenciado Pablo GARCÍA FERRÉ (M.I. Nº 28.682.368 -
Clase 1981), cumpliendo funciones como Profesional,
en la Dirección General Casa de la Provincia del Chubut
del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Articulo 4°.- La remuneración mensual a percibir
por el cumplimiento de las funciones como Profesional
del Licenciado Pablo GARCÍA FERRÉ (M.I. Nº 28.682.368
– Clase 1981), será de PESOS TRES MIL ($ 3.000).-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será afectado a la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 11
– Programa 20 - Representación de la Provincia - Acti-
vidad 1 - Representación Oficial.-

Dto. N° 1947 16-11-11
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10 - Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 16 - Pro-
grama 17 - Transmisión Televisiva, Informativa y Cultu-
ral - Actividad 1 - Transmisión Televisiva, Informativa y
Cultural.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Direc-
ción General de Canal 7, eliminándose un (1) cargo
Grupo 3, del Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75 -
Planta Permanente, e incrementándose un (1) cargo
Grupo 5, del mismo Convenio Colectivo de Trabajo , en
la Planta Temporaria, del citado Plantel Básico.-

Artículo 3°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011, al
señor Leonel Zacarías LANZANI (M.I. Nº 28.075.674 -
Clase 1980), en el cargo Oficial Administrativo - Grupo
5 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75 - Planta
Temporaria, en la Dirección General de Canal 7, depen-
diente de la Subsecretaría de Información Pública del
Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 4°.- El señor Leonel Zacarías LANZANI (M.I.
Nº 28.075.674 - Clase 1980), continuará desempeñán-
dose como Secretario del Señor Ministro de la Familia y
Promoción Social, designación otorgada mediante De-
creto N° 211/08.-

Artículo 5°.- Abonar al señor Leonel Zacarías
LANZANI (M.I. Nº 28.075.674 - Clase 1980), la diferen-
cia salarial existente entre el cargo de revista y el de
subrogancia, en la medida que desempeñe las funcio-
nes asignadas, de acuerdo a lo establecido por el Artí-
culo 105° de la Ley I - N° 74, del Digesto Jurídico, regla-
mentado por el Artículo 1°, Punto II, Apartado 2 del De-
creto N° 116/82.-

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - SAF 16 -
Programa 17 - Transmisión Televisiva, Informativa y
Cultural - Actividad 1 - Transmisión Televisiva, Informa-
tiva y Cultural.

Dto. N° 1950 16-11-11
Artículo 1°.- Nómbrase cadetes de Primer Año en la

Carrera «Técnico Superior en Seguridad Pública» de la
Policía de la Provincia, a partir del día 04 de abril de 2011
a los ciudadanos que a continuación se mencionan:

ACOSTA, Kevin Dante (M.I. N° 35.357.192, Clase
1990).-
AGÜERO, Rocío Mara (M.I. N° 35.889.633, Clase
1992).-
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ALCAPAN, Noelia Elizabeth (M.I. N° 36.322.218, Cla-
se 1992).-
ANTICHIPAY. Matías José (M.I. N° 36.393.011, Clase
1991).-
BARRIOS, Víctor David (M.I. N° 33.366.879, Clase
1987).-
BENITEZ, Pedro Daniel Lázaro (M.I. N° 32.329.876,
Clase 1986).-
CARDOZO, Anahí Ethel (M.I. N° 33.392.613, Clase
1987).-
CAYUMAN, Alejo Javier (M.I. N° 35.277.519, Clase
1990).-
CHAVEZ, Leandro Darío (M.I. N° 36.650.620, Clase
1992).-
CORDOBA BUSTOS, Natalia María de los Angeles
(M.I. N° 32.679.517, Clase 1987).-
ERLAN, Mariela Roxana (M.I. N° 33.576.162, Clase
1987.-
ERLAN, Rubén Alberto (M.I. N° 35.383.890, Clase
1990).-
FUENZALIDA, Hugo Dante (M.I. N° 36.321.668, Cla-
se 1992).
GOMEZ, Georgina Andrea (M.I. N° 35.132.220, Cla-
se 1990).-
JUAREZ, Romina Vanesa (M.I. N° 36.334.837, Clase
1991).
LEZCANO, Myriam Magdali (M.I. N° 35.694.175, Cla-
se 1992).-
MALIQUEO, Ariadna Ayelen (M.I. N° 37.149.102, Cla-
se 1992).
MORALES, Daiana Gabriela (M.I. N° 35.973.664, Cla-
se 1991).-
PILQUINAO, Laura Noemí (M.I. N° 33.478.395, Clase
1987).-
RUIZ, María Antonella (M.I. N° 36.392.924, Clase
1991).-
VARGAS, Pablo Gilberto (M.I. N° 34.967.516, Clase
1990).-
VIDAL, Walter Emanuel (M.I. N° 33.773.037, Clase
1989).
VILLIVAR, Fernando Matías (M.I. N° 36.523.320, Cla-
se 1993).-
Artículo 2º.- Nómbrase Cadetes de Primer Año en la
Carrera «Técnico Superior en Seguridad Pública»
de la Policía de la Provincia, a partir del 04 de abril
de 2011 al Cabo de Policía PÉREZ, Walter (M.I. N°
31.369.068, Clase 1985) y a los Agentes de Policía
que a continuación se mencionan:
CAYUÑANCO, Nadia Giselle (M.I. N° 32.801.687,
Clase 1987).-
JOJOT, Cristian Ricardo (M.I. N° 33.770.870, Clase
1988).-
GERMILLAC, Walter Osvaldo Maximiliano (M.I. N°
32.720.359, Clase 1987).-
RAMIREZ, Julio Manuel (M.I. N° 34.057.885, Clase
1989).-
ROJAS, Patricio Fabián (M.I. N° 32.590.893, Clase
1987).-
WOHN, Edmundo (M.I. N° 31.636.711, Clase 1985).-
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento

del presente se imputará a la Jurisdicción 20 - Ministerio
de Gobierno - SAF 21- Policía de la Provincia de Chubut

- Programa 23 - Seguridad - Actividad 1 - Seguridad y
Programa 24 - Formación y Capacitación - Actividad 1 -
Formación y capacitación. Ejercicio 2011.-

Dto. N° 1967 16-11-11
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 - Se-
cretaría de Salud - Programa 17 - Atención Médica Zona
Sur - Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur, Programa
18 - Atención Médica Zona Noroeste - Actividad 1 -
Atención Médica Zona Noroeste, Programa 16 -
Atención Médica Zona Noreste - Actividad 1 - Aten-
ción Medica Zona Noreste, Programa 49 - Atención
Médica Zona Norte - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Norte y Programa 01 - Conducción de la Se-
cretaría de Salud - Actividad 1 - Conducción de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Secretaría de Salud, eliminándose diecinueve (19)
cargos Profesional y un (1) cargo Administrativo
de la Planta Transitoria del Programa 01 - Conduc-
ción de la Secretaría de Salud - Actividad 1 - Con-
ducción de la Secretaría de Salud y creándose cin-
co (5) cargos Profesional en la Planta Transitoria
en el Programa 17 - Atención Médica Zona Sur -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur, cuatro (4)
cargos Profesional en la Planta Transitoria en el
Programa 18 - Atención Médica Zona Noroeste -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste, ocho
(8) cargos Profesional en la Planta Transitoria en
el Programa 16 - Atención Médica Zona Noreste -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Noreste, dos
(2) cargos Profesional y un (1) cargo Administrati-
vo en la Planta Transitoria en el Programa 49 - Aten-
ción Médica Zona Norte - Actividad 1 - Atención
Médica Zona Norte.

Artículo 3°.- Incorpórase a partir de la fecha de
notificación del presente Decreto y hasta el 31 de
Diciembre de 2011, a la Planta Transitoria creada
por la Ley I N° 341, Decreto Reglamentario N° 1335/
07, a las personas que se mencionan en el Anexo II
que forma parte integrante del presente Decreto,
en las funciones y establecimientos dependientes
de la Secretaría de Salud.

Articulo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará en la Ju-
risdicción 70 - Secretaría de Salud del Servicio
Administrativo Financiero 70 - Programa 01 Con-
ducción de la Secretaría de Salud - Actividad 1 -
Conducción de la Secretaria de Salud, Servicio
Administrativo Financiero 74 - Programa 17 - Aten-
ción Médica Zona Sur - Actividad 1 - Atención Mé-
dica Zona Sur, Servicio Administrativo Financiero
76 - Programa 18 - Atención Médica zona Noroeste
- Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste,
Servicio Administrativo Financiero 78 - Programa
16 - Atención Médica Zona Noreste - Actividad 1 -
Atención Medica Zona Noreste y Servicio Adminis-
trativo Financiero 79 - Programa 49 - Atención Mé-
dica Zona Norte - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Norte, del presupuesto para el año 2011.
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Dto. N° 1988 18-11-11
Artículo 1º.- Incorporar, a partir de la fecha del pre-

sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011 a la
Planta Transitoria de la Secretaría de Trabajo creada
por la Ley I N° 341 y su modificatoria y Decreto Regla-
mentario N° 1335/07, al señor Luciano Benjamin PAZ
(M.l. N° 32.538.455 - Clase 1986), para cumplir funcio-
nes administrativas en la Dirección Regional Delega-
ción Esquel dependiente de la Subsecretaría de Traba-
jo - Secretaría de Trabajo.

Artículo 2°.- La remuneración mensual a percibir
por el cumplimiento de funciones de servicios por parte
del señor Luciano Benjamin PAZ (M.l. N° 32.538.455 -
Clase 1986), será de un básico de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS ($ 2.600).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la Jurisdicción 15 - Secreta-
ría de Trabajo - SAF: 15 - Programa 1 -Conducción de la
Secretaría de Trabajo - Actividad 1 - Conducción de la
Secretaría Trabajo - Fuente de Financiamiento 347 -
Ejercicio 2011.

Dto. N° 1989 18-11-11
Artículo 1º.-Reconocer los servicios prestados por

la señora Rocío Estefany ODRIOZOLA (M.I. N°
36.321.269 - Clase 1992), desde el 01 de noviembre de
2010 y hasta la fecha del presente Decreto, en la Planta
Transitoria de la Secretaría de Trabajo con funciones
administrativas en la Dirección de Coordinación Zona
Puerto Madryn dependiente de la Subsecretaría de Re-
cuperación y Promoción del Empleo - Secretaría de Tra-
bajo.

Artículo 2°.- Incorporar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011 a la
Planta Transitoria de la Secretaría de Trabajo creada
por la Ley I N° 341 y su modificatoria y Decreto Regla-
mentario N° 1335/07, a la señora Rocío Estefany
ODRIOZOLA (M.I. N° 36.321.269 - Clase 1992), para
cumplir funciones administrativas en la Dirección de

Coordinación Zona Puerto Madryn dependiente de la
Subsecretaría de Recuperación y Promoción del Em-
pleo - Secretaría de Trabajo.

Artículo 3°.- La remuneración mensual a percibir
por el cumplimiento de funciones administrativas por
parte de la señora Rocío Estefany ODRIOZOLA (M.I. N°
36.321.269 - Clase 1992), será de un básico de PESOS
DOS MIL ($ 2.000).

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción
15 - Secretaría de Trabajo - SAF: 15 - Programa 1 -
Conducción de la Secretaría de Trabajo - Actividad
1 - Conducción de la Secretaría de Trabajo - Pro-
grama 92 - Reclamo gastos de Personal de Ejerci-
cio Anterior - Actividad 1 - Reclamo Gastos de Per-
sona l  de  E jerc ic io  Anter io r  -  Fuente  de
Financiamiento 347 - Ejercicio 2011.

Dto. N° 1990 18-11-11
Artículo 1º.- Incorporar, a partir de la fecha del pre-

sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011 a la
Planta Transitoria de la Secretaría de Trabajo creada
por la Ley I N° 341 y su modificatoria y Decreto Regla-
mentario N° 1335/07, al señor Bruno Ezequiel
ROQUEBLAVE (M.l. N° 35.382.659 - Clase 1991), para
cumplir funciones administrativas en la Subsecretaría
de Recuperación y Promoción del Empleo dependiente
de la Secretaría de Trabajo.

Artículo 2°.- La remuneración mensual a percibir
por el cumplimiento de funciones administrativas por
parte del señor Bruno Ezequiel ROQUEBLAVE (M.l. N°
35.382.659 - Clase 1991), será de un básico de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la Jurisdicción 15 - Secreta-
ría de Trabajo - SAF: 15 - Programa 1 -Conducción de la
Secretaría de Trabajo - Actividad 1 - Conducción de la
Secretaría Trabajo - Fuente de Financiamiento 347 -
Ejercicio 2011.

ANEXO II

APELLIDO Y NOMBRE M.I. Nº CLASE FUNCION CARGO REMUNERACION DEPENDENCIA

MARTORELL, María Florencia 29.220.294 1982 Lic. Trabajo Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Comodoro Rivadavia
BECERRA, Adriana Vanesa 25.225.293 1976 Lic. Trabajo Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Comodoro Rivadavia
FLORES, Valeria Soledad 27.891.946 1980 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Comodoro Rivadavia
LACOUR, Jimena del Milagro 27.439.763 1979 Psicóloga Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Comodoro Rivadavia
CASTRILLO, María Constanza 20.455.716 1969 Médico Psiquiatra Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Comodoro Rivadavia
MENDINUETA, Andrea
Verónica 24.918.515 1975 Lic. Servicio Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Esquel
GRABOIS, Natalia Carola 26.717.058 1978 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Esquel
ESPINOZA, Livio Jesús 38.626.855 1982 Prof. Educación Física Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Esquel
ZARAGOZA, Diego Ariel 26.359.309 1978 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Esquel
MOSCA, Valerio 26.344.256 1977 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
QUINTEROS, Sebastián
Alberto 23.905.834 1974 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
CASTRO ROJAS, María
Fernanda 25.919.790 1977 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
SUAREZ, Víctor Manuel 24.870.267 1975 Lic. Trabajo Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
GARCIA OWENS, Florencia
Mariel 31.636.708 1985 Lic. Trabajo Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
SORIA, Nora Graciela 29.941.343 1983 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
AVILA, Natalia Liliana 29.624.132 1982 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
AGUAISOL, Aníbal José 26.797.396 1978 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Trelew
TOLOSA, Mónica Patricia 21.556.340 1971 Administrativa Administrativa $ 3.312,24 Centro de Día – Area Prog. Norte
NAZAR, Valeria Verónica 25.619.620 1970 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Norte
GORSD, Laura Mariana 30.153.954 1983 Lic. Trabajo Social Profesional $ 4.085,23 Centro de Día – Area Prog. Norte
ARRUÉ, Antonio Javier 28.356.712 1980 Lic. Psicología Profesional $ 4.085,23 Dirección Prov. Prevención y Asistencia Adicciones
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Dto. N° 1991 18-11-11
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 20: Mi-
nisterio de Gobierno, SAF 20: Ministerio de Gobierno,
Programa 18: Registro e Identidad délas Personas, Ac-
tividad 1: Registro e Identidad de las Personas.

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Direc-
ción Registro Civil Delegación Puerto Madryn de la Di-
rección General del Registro Civil y Capacidad de las
Personas dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
no y Relaciones Institucionales del Ministerio de Gobier-
no eliminando un (1) cargo Encargada de Maestranza,
Código 1-012 - Clase III, Agrupamiento Personal de Ser-
vicios y Servicios Generales, Planta Permanente y
creando el mismo cargo en Planta Temporaria.

Artículo 3°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de
2010, a la agente Adriana Gladys D’ALOISIO (D.N.I.
N° 17.550.652 – Clase 1964) en el cargo Encarga-
da de Maestranza, Código 1-012-Clase III, Agrupa-
miento Personal de Servicio y Servicios Genera-
les, Planta Temporaria del Plantel Básico de la Di-
rección Registro Civil Delegación Puerto Madryn de
la Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas dependiente de la Sub-
secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
del Ministerio de Gobierno.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción
20: Ministerio de Gobierno, SAF 20: Ministerio de Go-
bierno, Programa 18: Registro e Identidad de las Perso-
nas, Actividad 1: Registro e Identidad de las Personas.
Ejercicio 2010.

Dto. N° 1992 18-11-11
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 - Se-
cretaría de Salud - Programa 17 - Atención Médica Zona
Sur - Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Secretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo
Agrupamiento B, Categoría 14 de la Planta Perma-
nente y creándose un (l) cargo Agrupamiento A,
Categoría 10 en la Planta Permanente en el Progra-
ma 17 -atención Médica Zona Sur - Actividad 1 -
Atención Médica Zona Sur.

Dto. N° 1993 18-11-11
Artículo 1°.- Reconocer el desempeño de funcio-

nes de la agente COFRE, Haydeé Beatriz (Clase 1964 -
M.I. N° 17.129.063) en el Agrupamiento A, Clase I, Gra-
do II, Categoría 10, con 44 horas semanales de labor,
Ley I N° 105, en la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, desde el 08 de noviembre de 2010 y hasta el 31
de diciembre de 2010 inclusive.

Artículo 2°.- Reconocer el desempeño de funcio-
nes de la agente COFRE, Haydeé Beatriz (Clase 1964 -
M.I. N° 17.129.063) en el Agrupamiento A, Clase I, Gra-

do II, Categoría 10, con 44 horas semanales de labor,
Ley I N° 105, en la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, desde el 01 de enero de 2011 y hasta la fecha
del presente Decreto.

Artículo 3°.- Reubícase a la agente COFRE,
Haydeé Beatriz (Clase 1964 - M.I. N° 17.129.063)
del Agrupamiento B, Clase II, Grado II, Categoría 5,
Jerarquía 7, Categoría 11, con 44 Horas semanales
de labor al Agrupamiento A, Clase I, Grado II, Cate-
goría 10, con 44 horas semanales de labor, Jerar-
quía 7, Categoría 16, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 10° de la Ley I N° 105, a partir de la
fecha del presente Decreto.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos
en Personal - Servicio Administrativo Financiero 70, Pro-
grama 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en Personal
de Ejercicios Anteriores y Servicio administrativo Fi-
nanciero 74, Programa 17 - Atención Médica Zona Sur
- Actividad 1 - Atención médica Zona Sur, del presu-
puesto para el año 2011.

RESOLUCIONES

HONORABLE LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

RESOLUCIÓN Nº 138/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Aprobar, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 182° del Reglamento Orgánico, la ver-
sión taquigráfica correspondiente a la Sesión Ordinaria
del día 18 de octubre de 2011.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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RESOLUCIÓN N° 140/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Conceder una prórroga de diez (10)
días hábiles, de acuerdo con lo solicitado mediante Nota
Nº 106/11-MCG. por el señor Ministro Coordinador de
Gabinete, para que se dé respuesta al Pedido de Infor-
mes dispuesto por la Resolución Nº 130/11-HL., apro-
bada el día 1º de noviembre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 141/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

VISTO:
La Sentencia Interlocutoria Nº 110/SCA/11, del 9 de

noviembre de 2011; y

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de los autos caratulados “Asocia-

ción Provincial de Empleados Legislativos (APEL) c/
Provincia del Chubut s/Demanda de nulidad” (Expte. Nº
22348-A-2011) se dicta la Sentencia mencionada en el
visto, por la que se resuelve hacer lugar a la medida
cautelar ordenando suspender la ejecución de la Reso-
lución Nº 90/11 HL en sus artículos 1 y 2 en cuanto
modifica los artículos 3 y 4 de la Resolución Nº 142/03
HL; y en sus artículos 6 y 7 en cuanto aprueban desig-
naciones y reubicaciones en sus anexos 4 y 5.

Que, esta Honorable Cámara ratifica la legitimidad
de la modificación de la resolución 142/03 HL, en el
marco de sus potestades constitucionales y reglamen-
tarias. En tanto, una Resolución, modifica a otra resolu-
ción de igual jerarquía.

Que, las designaciones y reubicaciones de perso-
nal han sido efectuadas mediante resolución 90/11 HL,

por esta Honorable Legislatura en el irrestricto respeto
a los procedimientos legales vigentes.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, y habiendo reali-
zado las pertinentes manifestaciones, la decisión judi-
cial que dispone la suspensión de la ejecución de la
Resolución Nº 90/11 HL en sus artículos 6 y 7, ha
devenido en abstracta dado que, a la fecha de la notifi-
cación de dicha resolución judicial, el acto administrati-
vo de designaciones y reubicaciones había cumplido
sus efectos, encontrándose firme y consentido res-
pecto de todos los destinatarios.

Que, respecto a la suspensión de los efectos de la
Resolución Nº 118/11 (vinculada a los concursos inter-
nos de antecedentes y oposición), ordenada en la mis-
ma sentencia, también resulta de imposible ejecución,
atento que los procedimientos concursales han con-
cluido, encontrándose finalizadas todas sus etapas de
acuerdo a la reglamentación vigente y dictados los ac-
tos administrativos correspondientes.

Que, en relación a la situación de dichos concur-
sos, la medida cautelar ordenada fue notificada a este
Poder Legislativo el día 15 de noviembre ppdo. a las 12
hs.; según surge del sello de Mesa de Entradas;
advirtiéndose que las resoluciones de designaciones
dictadas conforme a derecho –concluyendo el proce-
dimiento-, ya habían sido notificadas individualmente a
cada agente, con anterioridad (15 de noviembre ppdo.
a las 9 hs.). Por lo tanto, el citado personal se encontró
desde ese momento en condiciones de ejercer sus car-
gos. Así se produjo, dado que la relevancia institucional
de las funciones a cumplir y la necesidad de dar conti-
nuidad a la gestión, ameritaba la rápida posesión de los
mismos. La única excepción a lo mencionado, es el
cargo de Encargado de Viviendas Oficiales, cuyo con-
curso se encontraba en ejecución al momento de la
notificación de la sentencia señalada.

Que, según surge en forma clara, en el marco de la
medida cautelar el Superior Tribunal de Justicia no pudo
determinar la ilegalidad de los actos impugnados, con lo
cual “prima facie” dichos actos gozan de presunción
de legitimidad y plena ejecutoriedad. De esta forma, y
dado la inexistencia de una sentencia que declare la
nulidad de actos administrativos dictados por esta Le-
gislatura, interpretar que la manda judicial en el sentido
de que deja sin efecto los nombramientos, conllevaría a
una situación más irregular que la que se pretende evi-
tar. A la gravedad institucional que ello produciría -al
afectar el normal funcionamiento de la Casa- se suma
el daño directo e inminente que causaría cada uno de
los trabajadores públicos involucrados, ante la
cercenación de sus derechos fundamentales, cuyo ejer-
cicio se ha visto afectado por un procedo cautelar del
que nunca fueron parte y en el que nunca tuvieron la
posibilidad de defenderse.

Que, en definitiva, la suspensión de los nombra-
mientos y reubicaciones pretendida por el Superior Tri-
bunal de Justicia, ocasionaría un perjuicio mayor ya
que los derechos al trabajo, a la dignidad del hombre y
a la defensa, se verían violados en toda su extensión,
respecto de más de 25 personas.

Que, no debe dejar de observarse que la gestión de
las actuales autoridades concluye el día 10 de diciem-
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bre del corriente y que por lo tanto suspender la activi-
dad normal, interna, de la Legislatura es contradictoria
con la obligación de cumplir con las funciones asigna-
das. Si así lo hiciera se violaría los mandatos legales y
reglamentarios, además de resultar perjudicada la so-
ciedad en su conjunto.

Que, es deber de la Legislatura cumplir con el prin-
cipio de juridicidad y ello implica ajustarse la actuación a
todo el ordenamiento jurídico, constituidos por los Pac-
tos y convenciones Internacionales, las Constituciones
Nacionales y Provincial, leyes, y reglamentos. Dicho en
otros términos, actuar en sentido contrario implicaría
poner a esta Honorable Cámara, en una situación
violatoria del PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA, la
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
(art. 23.1), LA DECLARACION AMERICANA DE DERE-
CHOS Y DEBERES DEL HOMBRE y LAS CONSTITUCIO-
NES NACIONAL y PROVINCIAL.

Que por ello, la Legislatura se encuentra obligada a
respetar los derechos fundamentales de sus agentes,
a proteger a la sociedad y a cumplir con el mandato
constitucional asignado, motivo por el cual tiene el de-
ber de no hacer efectiva la medida cautelar ordenada.
Ello, sin perjuicio del análisis que este Cuerpo Legislati-
vo efectuará en cuanto a si la decisión del órgano juris-
diccional ha afectado atribuciones, potestades y com-
petencias exclusivas del Poder Legislativo de la Provin-
cia del Chubut.

POR ELLO:
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 1- a) de la Sentencia Interlocutoria Nº 110/SCA/
11, del día 9 de noviembre de 2011, en cuanto a la
suspensión de la ejecución de la resolución Nº 90/11
HL, en cuanto modifica los artículos 3 y 4 de la Resolu-
ción Nº 142/03-HL.

Artículo 2º.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 1-b) en cuanto a la suspensión de la ejecución
de la Resolución Nº 118/11 HL, en relación al concurso
del cargo de Encargado de Viviendas Oficiales.

Artículo 3º.- No hacer efectiva la medida cautelar
ordenada en relación a la suspensión de la ejecución
de la Resolución Nº 90/11 HL, en sus artículos 6 y 7 por
resultar materialmente imposible, por cuanto el acto
administrativo de designaciones y reubicaciones ha
cumplido sus efectos, agotándose en dicho momento la
ejecución de la resolución.-

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese a los Sres.
Ministros de la Sala Civil, Comercial, Laboral, Conten-
cioso Administrativa, de Familia y Minería del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut, acompa-
ñando los considerandos de la presente. Publíquese y
cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 142/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Declarar de interés legislativo la
“Teleconferencia” a brindarse en el País, en el marco de
la Jornada Nacional de Accidentes de Tránsito y Tras-
tornos Respiratorios en el Sueño, organizada por la
Asociación Argentina de Medicina Respiratoria, FAROS
– Apnea Obstructiva Respiratoria en el Sueño y la So-
ciedad de Tisiología y Neumología de Buenos Aires, que
se desarrollará en Bahía Blanca y en forma simultánea
en el Salón de OSDE (Organización de Servicios Direc-
tos Empresarios) de las ciudades de Trelew y Comodoro
Rivadavia, el 17 de noviembre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 143/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Dirigirse al Señor Ministro Coordinador
de Gabinete de la Provincia del Chubut, en los términos
y alcances previstos en el artículo 134, inciso 3, de la
Constitución Provincial, para reiterarle, una vez más,
que remita a este Poder Legislativo en un plazo de 3
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(tres) días, la siguiente información existente en el Ins-
tituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano
(IPVyDU):

- Listado completo de las obras contratadas por
el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano
entre el 1º de abril de 2009 y el 15 de agosto de 2011
con empresas constructoras, en las cuales se haya
utilizado la modalidad de «adjudicación directa o con-
tratación directa de obras públicas», informando en cada
caso:

1. Detalle de la obra contratada, incluyendo la lo-
calidad de realización de las obras, monto y caracterís-
ticas de las ofertas de cada una de las empresas par-
ticipantes, con identificación de la que resultó seleccio-
nada.

2. Datos de carátula y número de expedientes en
cada caso; desde ya se solicita que se entregue copia
certificada de las respectivas resoluciones o actos
administrativos que decidieron la adjudicación.

3. Existencia de novedades posteriores a la
contratación (por ejemplo reasignación de montos
adicionales), en cuyo caso se adelanta que se re-
quieren copias de las resoluciones o los actos res-
pectivos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 144/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Dirigirse al Gobernador de la Pro-
vincia del Chubut, en los términos y alcances esta-
blecidos en el artículo 134 inciso 3) de la Constitu-
ción Provincial, para que informe, en el término de
5 (cinco) días:

- Si se ha realizado un mapa detallando la
zonificación minera en nuestra provincia. En caso de
que la respuesta sea afirmativa:

A) Remitir a esta Legislatura el mapa respectivo,
brindando detalles del mismo.

B) Personas que llevaron adelante la mencionada
zonificación minera, indicando nombre y apellido de cada
uno de ellos, profesión y organismos o instituciones a
los que representan.

C) Especificar los antecedentes administrativos de
esta labor, particularmente de quien o de quienes ema-
nó la orden para su realización.

D) Cualquier otra información que sea de interés a
esta temática. A los fines prácticos, para la entrega de
documentos para responder la presente, se estima via-
ble la utilización de formato digital (CD/DVD).

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 146/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Conceder Acuerdo Legislativo para
ocupar el cargo de Juez de Cámara para la Cámara
de Apelaciones de la ciudad de Puerto Madryn, al
Dr. HERALDO ENRIQUE FIORDELISI (DNI. Nº
05.061.621).

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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RESOLUCIÓN Nº 147/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Conceder Acuerdo Legislativo para
ocupar el cargo de Defensor Civil de la ciudad de Puer-
to Madryn, a la Dra. MARÍA SOLEDAD ALFONSO (DNI.
Nº 25.973.845).

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 148/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial,
en los términos y alcances establecidos en el artículo
134 inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en
el plazo de cinco (5) días, informe en relación al Pro-
yecto Ingentis I y II , a este Poder Legislativo, lo siguien-
te :

1- Si la sociedad entre Pampa Energía, Petrominera
y el Estado Provincial ha sido disuelta.

2- Informe condiciones legales y económicas de
dicha disolución.

3- Detalle del patrimonio actual de la Sociedad.
4- Copia de las actas del Directorio desde marzo

de 2010 a la fecha de la presente Resolución.
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese

y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 627/11.
Rawson, 20 de octubre de 2011.

VISTO:
El Expediente N° 5455-ME-09; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente mencionado en el Visto se

tramita la aprobación de la certificación de los trayec-
tos educativos y de formación laboral y/o profesional
de los jóvenes con necesidades educativas derivadas
de una discapacidad, en Escuelas de Formación Inte-
gral;

Que la Ley N° 26.206 garantiza el derecho a la edu-
cación y formación integral de las personas con
discapacidad, en los diferentes niveles y modalidades
del Sistema Educativo;

Que la Ley N° 26.058 se rige en concordancia con
los principios, fines y objetivos de la Ley N° 26.206;

Que la Ley N° 26.058 enuncia en su Artículo 8º: “La
formación profesional tiene como propósitos específi-
cos preparar, actualizar y desarrollar las capacidades
de las personas para el trabajo, cualquiera sea su si-
tuación educativa inicial,…”;

Que la Ley Provincial de Educación VIII – Nº 91
garantiza la educación integral de los estudiantes con
discapacidad a través de configuraciones de apoyo de
la Educación Especial en todos los niveles y modalida-
des del Sistema Educativo;

Que en el marco de las políticas educativas y la
obligatoriedad de la Educación Secundaria, la Dirección
General de Educación Inclusiva propulsa una transfor-
mación de las Escuelas de Capacitación Laboral en
Escuelas de Formación Integral;

Que existe la necesidad de capacitación en forma-
ción profesional que requieren los y las estudiantes
con discapacidad que concurren a las Escuelas de
Formación Integral;

Que por medio de la Disposición Conjunta Nº 04/05
emanada de las entonces Coordinaciones de Educa-
ción Especial y de Educación No Formal, se llevan ac-
ciones articuladas destinadas a una formación laboral
de los jóvenes con necesidades educativas derivadas
de una discapacidad;
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Que las personas con discapacidad tienen dere-
cho a recibir educación integral y capacitarse para la
inclusión en el mundo laboral;

Que es necesario crear una norma legal que con-
temple la acreditación y certificación de la formación
profesional de los jóvenes con discapacidad;

Que la Señora Ministro de Educación se encuentra
facultada para resolver sobre el particular;

POR ELLO:
La Ministro de Educación
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- APROBAR la certificación de los tra-
yectos educativos y de formación laboral y/o profesio-
nal de los jóvenes con necesidades educativas deriva-
das de una discapacidad, en Escuelas de Formación
Integral.

Artículo 2º.- OTORGAR a las Escuelas de For-
mación Integral la facultad de certificar cursos de
Formación Profesional, en su NIVEL I, según se
estipula en el Nomenclador Provincial de Ofertas
Formativas para la Formación Profesional de la Pro-
vincia del Chubut, Resolución Ministerio de Educa-
ción Nº 567/05.

Artículo 3º.- DISPONER que la Supervisión de Edu-
cación Especial y la Supervisión de Formación Profe-
sional, articuladamente, evalúen las ofertas de capaci-
tación y autoricen a las instituciones de Formación Inte-
gral las aperturas de cursos de Formación Profesional
en el ciclo orientado.

Artículo 4º.- La presente Resolución será refren-
dada por la Señora Subsecretaria de Coordinación Téc-
nica Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.

Artículo 5º.- Regístrese, tome conocimiento la Di-
rección General de Educación Inclusiva, por Departa-
mento Registro y Verificaciones comuníquese a la Co-
ordinación Centros de Formación Profesional, a la Sub-
secretaría de Coordinación Técnica Operativa de Insti-
tuciones Educativas y Supervisión; a la Subsecretaría
de Política, Gestión y Evaluación Educativa; a la Direc-
ción General de Promoción Científica y Técnica; al De-
partamento Títulos, Legalizaciones y Equivalencias; a
la Dirección General de Educación Primaria, a la Direc-
ción General de Educación Secundaria, a las
Supervisiones Técnicas Generales de Educación Pri-
maria y Secundaria, al Departamento Central de Clasifi-
cación Docente de Educación Inicial y Primaria, al Cen-
tro Provincial de Información Educativa, a la Dirección
de Evaluación, Gestión de la Información e Investiga-
ción Educativa, por Departamento Mesa de Entradas y
Salidas remítase copia a las Supervisiones Seccionales
Regiones I, II, III, IV, V y VI, a las Supervisiones de
Educación Especial, Primaria y Secundaria; a las Jun-
tas de Clasificación Docente de Educación Secundaria

Zonas Este (Trelew, Puerto Madryn, Rawson), Oeste
(Esquel), Sur (Comodoro Rivadavia), Regiones I (Las
Golondrinas) y V (Sarmiento), y cumplido, ARCHÍVESE.

HAYDÉE MIRTHA ROMERO
GRACIELA CIGUDOSA

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 1214 03-11-11
Articulo 1º.- CLAUSURAR el sumario instruido me-

diante Resolución Nº 289/07-DGR, e IMPONER al contri-
buyente TRECOM S.A. – CUIT Nº 30-70772904-6 - NU-
MERO DE INSCRIPCION 907-326290-2, con domicilio en
Mitre 417 – Piso 7 Dpto. C de la ciudad de Trelew, Pro-
vincia del Chubut, una multa correspondiente al 30%
(treinta por ciento) del impuesto omitido, en virtud de
encontrarlo responsable de la infracción al artículo 43
del Código Fiscal.

Artículo 2º.- INTIMAR al contribuyente, para que den-
tro del plazo de diez (10) días de notificada la presente
ingrese a la Orden de la Dirección General de Rentas
de la Provincia del Chubut, la suma de $ 2.971,42 (PE-
SOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS), en concepto de multa
por omisión de impuesto.

Artículo 3°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el
artículo 1º de la presente, conforme lo establece el
artículo 66º del Código Fiscal.

I: 24-11-11 V: 01-12-11

Res. Nº 1215 03-11-11
Articulo 1º.- CLAUSURAR el sumario instruido me-

diante Resolución Nº 818/09-DGR, e IMPONER al contri-
buyente JET OIL SERVICES S. A. – CUIT Nº 3070777770-
9 - NUMERO DE INSCRIPCION 907-3333483-4, con do-
micilio en Saavedra 1579 de la Ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires, por infracción al artículo
43º del Código Fiscal.

Artículo 2º.- INTIMAR al contribuyente, para que den-
tro del plazo de diez (10) días de notificada la presente
ingrese a la Orden de la Dirección General de Rentas
de la Provincia del Chubut, la suma de $ 1.141,73 (PE-
SOS UN MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON SETENTA
Y TRES CENTAVOS), en concepto de multa por omisión
de impuesto.

Artículo 3°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el
artículo 1º de la presente, conforme lo establece el
artículo 66º del Código Fiscal.

I: 24-11-11 V: 01-12-11
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Res. Nº 1242 10-11-11
Articulo 1º: Extender a favor del contribuyente

Kronen Internacional S.A., inscripto en el Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el
Nº 901-926137 – 0 - C.U.I.T. Nº 30 -60451400-9, con
domicilio en Av. Córdoba 836 p 2 Of. 210 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de ciento
ochenta(180) días corridos contados a partir del 14 de
Noviembre de 2011, las constancias de No Retención y
No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
para la Jurisdicción Chubut.-

I: 24-11-11 V: 01-12-11

Res. Nº 1243 10-11-11
Articulo 1º: Extender a favor del contribuyente Yara

Argentina SA, inscripto en el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-177567
– 7 - C.U.I.T. Nº 30 -68310903-3, con domicilio Av. Del
Libertador Nº 498 P 16, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días
corridos a partir del 14 de Noviembre de 2011, las cons-
tancias de no percepción del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 24-11-11 V: 01-12-11

Res. Nº 1273 15-11-11
Articulo 1º: Extender a favor del contribuyente

Guspamar SA., inscripto en el impuesto sobre los In-
gresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 902-
432683-9 – C.U.I.T. Nº 30 -60149686-7, con domicilio en
Av. Colón Nº 845 de la Ciudad de Bahía Blanca, Provin-
cia de Buenos Aires, por el término de ciento veinte
(120) días corridos a partir del 11 de Noviembre de
2011, una constancia de no percepción del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 24-11-11 V: 01-12-11

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° IV-116 17-11-11
Artículo 1º.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados en el Hotel Deportivo Provincial -
Chubut Deportes – Sociedad de Economía Mixta, por el
agente José Martín ALVELO (M.I. N° 26.020.577 – Clase
1978) función Administrativo de la Ley I N° 341, depen-
diente de la Dirección General de la Niñez, la Adoles-
cencia y la Familia - Subsecretaría de Desarrollo Huma-
no y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción
Social, a partir del 25 de octubre de 2011 y hasta la
fecha de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Asignar funciones en el Hotel Deporti-
vo Provincial - Chubut Deportes – Sociedad de Econo-
mía Mixta al agente José Martín ALVELO (M.I. N°
26.020.577 – Clase 1978) función Administrativo de la

Ley I N° 341, dependiente de la Dirección General de la
Niñez, la Adolescencia y la Familia - Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia
y Promoción Social, a partir de la fecha de la presente
Resolución y hasta el 31 de Diciembre de 2011 inclusi-
ve.

Artículo 3°.- El Area de Personal del Hotel Deportivo
Provincial - Chubut Deportes – Sociedad de Economía
Mixta, deberá remitir mensualmente un informe acerca
del cumplimiento de las normas vigentes en materia de
presentismo por parte del agente José Martín ALVELO,
a los efectos de la respectiva liquidación de haberes.

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE

Res. Nº 290 21-11-11
Artículo 1º.- OTÓRGASE un subsidio en la suma

de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00), a favor de la
Asociación Civil denominada “BIBLIOTECA POPU-
LAR RICARDO JONES BERWYN” con domicilio cons-
tituido en J.C. Evans 154 de la ciudad de Gaiman
que se aplicará a la refacción y pintura del edificio
sede de dicha institución, en ejercicio de las accio-
nes tendientes a preservar el acervo tradicional
cultural y la custodia del patrimonio cultural de la
Provincia.-

Artículo 2º.- El subsidio autorizado por medio del
artículo 1° de la presente Resolución se otorgará en la
persona de la Señora Stella Maris DODD (L.C. N°
5.724.111), en su carácter de Presidente y de la Señora
Lidia Raquel CRESPO (D.N.I. N° 11.705.533).-

Artículo 3º.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 - Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 5
- Principal 2 – Parcial 4 - Ejercicio 2011 – U.G. 11999 -
Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Nº 291 21-11-11
Artículo 1º.- APRUÉBASE la contratación direc-

ta realizada por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete con la firma “TONINAS ADVENTURE”, con
domicilio en el Puerto de Rawson, por la prestación
del servicio de avistaje de toninas solicitado por la
Dirección de Turismo de la Municipalidad de El Hoyo,
llevado a cabo a favor de CINCUENTA Y DOS (52)
alumnos egresados de 6° Año de la Escuela N° 81
de dicha localidad.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA ($12.760,00)
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se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio
de Coordinación de Gabinete - Programa 1 – Actividad 1
– Inciso 5.1.7. - U.G. 11999 - Ejercicio 2011 – Fuente de
Financiamiento 111.-

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. Nº III-79 21-11-11
Artículo 1º.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por el agente RISSO, Carlos Horacio
(M.I. Nº 11.531.712 – Clase 1954) cargo Inspector de
Fiscalización – Categoría 3, dependiente de la Munici-
palidad de la ciudad de Trelew, en la Dirección General
de Rentas del Ministerio de Economía y Crédito Público,
a partir del 01 de julio de 2011 y hasta la fecha de la
presente Resolución.-

Artículo 2º.- Prorrogar la asignación de funciones
del agente RISSO, Carlos Horacio (M.I. Nº 11.531.712 –
Clase 1954) cargo Inspector de Fiscalización – Catego-
ría 3, dependiente de la Municipalidad de la ciudad de
Trelew, en la Dirección General de Rentas del Ministerio
de Economía y Crédito Público, a partir de la fecha de la
presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2011.-

SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN

Res. Nº XXV-27 18-11-11
Artículo 1º.- Limitar a partir del 1° de noviembre de

2011, las veinticinco (25) horas cátedras, mensuales,
Nivel Superior, otorgadas mediante Resolución N° XXV-
04/11, al Licenciado Damián SOLANAS (M.I. Nº
24.043.466 – Clase 1974), por haber finalizado el pro-
yecto de Vinculación Tecnológica, al cual se encontra-
ba abocado el citado profesional.-

SECRETARÍA DE TRABAJO

Res. N° VIII-26 16-11-11
Artículo 1°.- Reconocer y abonar noventa y tres

(93) horas extraordinarias realizadas durante el mes
de junio de 2011, a favor del agente Oscar Alfredo
NABAIS da CRUZ (M.I. N° 13.360.432 – Clase 1957),
cargo Inspector Laboral Código 3-197 – Clase I Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta Perma-
nente de la Dirección Regional Delegación Comodoro
Rivadavia dependiente de la Subsecretaría de Trabajo -
Secretaría de Trabajo.

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite se imputará en la Jurisdicción 15 –
SAF: 15 – Programa 1 – Conducción de la Secretaría de
Trabajo – Actividad 1 – Conducción de la Secretaría de
Trabajo – Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2011.

Res. N° VIII-27 16-11-11
Artículo 1°.- Reconocer y abonar treinta y seis (36)

horas extraordinarias realizadas durante el mes de
agosto de 2011, a favor del agente Miguel Angel OVIEDO
(M.I. N° 16.841.640 – Clase 1964), cargo Inspector La-
boral Código 3-197 – Clase I Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente de la Direc-
ción Regional Delegación Trelew dependiente de la
Subsecretaría de Trabajo - Secretaría de Trabajo.

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite se imputará en la Jurisdicción 15 –
SAF: 15 – Programa 1 – Conducción de la Secretaría de
Trabajo – Actividad 1 – Conducción de la Secretaría de
Trabajo – Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2011.

Res. N° 262 04-11-11
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en el Concurso

Privado de Precios Nº 09/2011, mediante el cual se tra-
mita la adquisición de indumentaria para el personal de
la Delegación Regional de Puerto Madryn de la Subse-
cretaría de Trabajo dependiente de la Secretaría de
Trabajo.-

Artículo 2º.- DECLARAR DESIERTOS los ítems Nº 1,
2 y 5, por no haberse presentado oferta respecto de
los mismos, autorizando a la Dirección General de Fis-
calización y Administración de la Secretaría de Trabajo
a realizar la CONTRATACIÓN DIRECTA, para adquirirlos
en el marco del Artículo 95º, inciso c) apartado 4) de la
Ley II Nº 76 del Digesto Jurídico.-

Artículo 3°.- ADJUDICAR el ítem Nº 3 del Concurso
Privado de Precios Nº 09/2011, por la suma total de
PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100
CENTAVOS ($ 3.780.-), a la oferta presentada por la
firma Cárdenas Héctor Hugo (sobre Nº 1), por ajustar-
se a los requerimientos solicitados, como así también a
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, además de resultar ser conveniente a los
intereses económicos del Estado Provincial.-

Artículo 4°.- ADJUDICAR el ítem Nº 4 del Concurso
Privado de Precios Nº 09/2011, por la suma total de
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON
00/100 CENTAVOS ($ 3.892.-), a la oferta presentada
por la firma Cárdenas Héctor Hugo (sobre Nº 1), por
ajustarse a los requerimientos solicitados, como así tam-
bién a las condiciones establecidas en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones, además de resultar ser convenien-
te a los intereses económicos del Estado Provincial.-

Artículo 5°.- ADJUDICAR el ítem Nº 6 del Concurso
Privado de Precios Nº 09/2011, por la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100
CENTAVOS ($ 2.390.-), a la oferta presentada por la
firma Cárdenas Héctor Hugo (sobre Nº 1), por ajustar-
se a los requerimientos solicitados, como así también a
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, además de resultar ser conveniente a los
intereses económicos del Estado Provincial.-

Artículo 6°.- ADJUDICAR el ítem Nº 7 del Concurso
Privado de Precios Nº 09/2011, por la suma total de
PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100
CENTAVOS ($ 8.260.-), a la oferta presentada por la
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firma Cárdenas Héctor Hugo (sobre Nº 1), por ajustar-
se a los requerimientos solicitados, como así también a
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, además de resultar ser conveniente a los
intereses económicos del Estado Provincial.-

Artículo 7°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, y que asciende a la suma
total PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS
CON 00/100 CENTAVOS ($ 18.322.-) se imputará en la
Jurisdicción 15 – Secretaría de Trabajo – SAF: 15 - SAF
Secretaría de Trabajo – Programa 01 – Conducción de
la Secretaría de Trabajo - Actividad 01 – Conducción de
la Secretaría de Trabajo – Inciso 2 – Bienes de Consu-
mo – Partida Principal 2 – Textiles y vestuario – Partida
Parcial 2 – Prendas de vestir – Fuente de Financiamiento
3.47 - Fondo Especial Policía de Trabajo y Capacitación
Laboral – Ejercicio 2011.

Res. N° 263 04-11-11
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente

Nº 0684/11 STR, del Concurso Privado de Precios Nº
07/2011, mediante el cual tramita la extensión del
cableado estructurado para doce (12) puestos de tra-
bajo de red y telefonía en el inmueble donde funciona la
Delegación Regional de Puerto Madryn dependiente de
la Subsecretaría de Trabajo de la Secretaría de Traba-
jo.-

Artículo 2°.- ADJUDICAR a la firma Technical
Computer S.R.L. (sobre Nº 2), por la suma total de PE-
SOS VEINTE MIL SETENTA con 00/100 CENTAVOS ($
20.070), por ajustarse a los requerimientos solicitados,
como así también a las condiciones establecidas en el
Pliego de Bases y Condiciones, además de resultar ser
conveniente a los intereses económicos del Estado Pro-
vincial.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, y que asciende a la suma
total PESOS VEINTE MIL SETENTA con 00/100 CENTA-
VOS ($ 20.070.-) se imputará en la Jurisdicción 15 –
Secretaría de Trabajo – SAF: 15 - SAF Secretaría de
Trabajo – Programa 01 – Conducción de la Secretaría
de Trabajo - Actividad 01 – Conducción de la Secretaría
de Trabajo – Inciso 3 – Servicios no Personales – Par-
tida Principal 4 – Servicios técnicos y profesionales –
Partida Parcial 6 – De informática y sistemas
computarizados - Fuente de Financiamiento 3.47 - Fon-
do Especial Policía de Trabajo y Capacitación Laboral –
Ejercicio 2011.

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Res. N° 50 31-10-11
ARTICULO 1°: HOMOLOGAR en todas sus partes el

Acta Acuerdo suscripta el día 19 de Octubre de 2011
entre el Gobierno de la Provincia del Chubut represen-
tado por el Sr. Ministro Coordinador de Gabinete Ctdor.
Pablo KORN, por el Sr. Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos Ing. Alejandro PAGANI,

y por el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos Ing.
Nelson WILLIAMS, en adelante LA PROVINCIA, por un
lado; y el Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la
Patagonia, representado por los Sres. Héctor Rubén
GONZALEZ en su calidad de Secretario General, José
Eduardo SOTO en su calidad de Secretario General
Adjunto, Rogelio Norberto GONZALEZ como Secretario
Gremial, Tomi Nelson GONZALEZ en su calidad de Se-
cretario Gremial Adjunto, Sergio Atilio LITT en su calidad
de Secretario Seccional de Rawson, y Mauro PALMA
como Secretario Gremial Seccional de Lago Puelo, en
adelante EL SINDICATO por el otro.

ARTICULO 2°: REMITIR las presentes actuaciones a
la Dirección de Negociaciones Colectivas y Gestiones
Institucionales a los fines de que proceda al registro del
Acta Acuerdo de fecha 19 de Octubre de 2011.

Res. N° 51 04-11-11
Artículo Nº 1: NO HACER LUGAR al planteo de nuli-

dad interpuesto por María Georgina FRUTOS, contra la
resolución Nº 950/11 DRTPM de fecha 29 de Agosto de
2011.

Artículo Nº 2: REMITIR los actuados de marras a la
Delegación de Puerto Madryn a los fines y efectos de
continuar con su debido procedimiento.

Res. N° 52 04-11-11
Artículo Nº 1: RECHAZAR el Recurso de Nuli-

dad interpuesto por Redondo Raúl, patrocinado por
los Dres. Gabriela CASTAÑOLA y Pablo GIACONE y
que obra a Fs. 363/367 vta. del Expediente N° 4-
0327/11 STR.

Artículo Nº 2: REMITIR los actuados de marras a la
Delegación de Puerto Madryn, a efectos de continuar
con el trámite administrativo conforme la reglamenta-
ción vigente.

Res. N° 53 08-11-11
ARTICULO 1º: NO HACER LUGAR el Recurso de

Jerárquico presentado por Petrolera Cerro Negro S.A.,
contra la Resolución N° 1519/11 DRCR, de la Delega-
ción Regional de Comodoro Rivadavia.

ARTICULO 2º: CONFIRMAR en todas sus términos
la Resolución N° 1519/11.-

SECRETARÍA DE PESCA

Res. N° XXIII-18 15-11-11
Artículo 1º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolu-

ción XXIII N° 01/11, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

 “Artículo 1°.- ACEPTASE a partir del 01 de febrero
de 2011 la renuncia presentada por el agente TEJADA,
Jorge Zacarías (M.I. N° 13.657.272 – Clase 1959), al
cargo Jefe de Departamento Inspecciones del Agrupa-
miento Personal Jerárquico de la Planta Permanente de
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la Dirección de Control y Fiscalización, dependiente de
la Dirección General de Pesca de la Secretaría de Pes-
ca, por aplicación de Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídi-
co”.

Artículo 2º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolu-
ción XXIII N° 06/11, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 1°.- Abonar al señor TEJADA, Jorge
Zacarías (M.I. N° 13.657.272 – Clase 1959), el monto
equivalente a TREINTA Y CINCO (35) días de Licencia
Anual Reglamentaria no usufructuados del año 2009 y
TREINTA Y CINCO (35) días de Licencia Anual Regla-
mentaria no usufructuados del año 2010, durante su
período en el cargo Jefe de Departamento Inspeccio-
nes – Agrupamiento Personal Jerárquico - Planta Per-
manente dependiente de la Dirección de Control y Fis-
calización dependiente de la Dirección General de Pes-
ca –Secretaría de Pesca”.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite se imputará en la Jurisdicción 61 –
SAF 61 - Secretaría de Pesca – Programa 92: Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – Activi-
dad 1 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores.

SECRETARÍA DE CULTURA

Res. N° XVII-34 22-11-11
Artículo 1º.- Prorrogar la Comisión de Servicio a la

Contadora Fernanda Lorena GLIWA (D.N.I. N°
23.125.564 – Clase 1972), a cargo de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Cultura, otorgada
mediante Resolución N° XVII-31 de fecha 04 de noviem-
bre de 2011, desde el 19 de noviembre de 2011 al 25 de
noviembre de 2011 inclusive.

Artículo 2°.- Dejar a cargo de la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Cultura a la agente Graciela
Norma PAURA (M.I. N° 12.175.347 – Clase 1958), Jefe
de Departamento Tesorería, Jerárquico II – Agrupamiento
Personal Jerárquico – de la Planta Permanente de la
Secretaría de Cultura, a partir del 19 de noviembre de
2011 y hasta el 25 de noviembre de 2011 inclusive.

Artículo 3°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la bonificación especial remunerativa
no bonificable por su desempeño efectivo a cargo de la
mencionada Dirección.

Artículo 4°.- Descontar a la Directora de Adminis-
tración de la Secretaría de Cultura contadora Fernanda
Lorena GLIWA, la bonificación citada precedentemente
por el período de su ausencia.

Artículo 5°.- Dejar a cargo del Departamento Teso-
rería, a la agente Beatriz Elizabeth STALLA (M.I. N°
14.296.164 – Clase 1961), Jefe División Fondo Rotato-
rio – Jerárquico III – Agrupamiento Personal Jerárquico,
de la Planta Permanente de la Secretaría de Cultura, a
partir del 19 de noviembre de 2011 y hasta el 25 de
noviembre de 2011 inclusive.

Artículo 6°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la bonificación especial remunerativa

no bonificable por su desempeño efectivo a cargo del
mencionado Departamento.

Artículo 7°.- Descontar a la Jefa de Departamento
Tesorería dependiente de la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Cultura, agente Graciela Norma
PAURA, la bonificación citada precedentemente por el
período de su ausencia.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. Nº XXVI-33 18-11-11
Artículo 1º.- RECONOCER lo actuado en rela-

ción a las cuatrocientas cuarenta y un (441) horas
extraordinarias realizadas en el mes de Septiem-
bre de 2011, por el personal dependiente del Insti-
tuto Provincial del Agua.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos – SAF- 303 - Programa 17: Conduc-
ción y Ejecución de Obras Hídricas – Actividad 1: Con-
ducción y Ejecución de Obras Hídricas.-

Res. N° 83 04-11-11
Artículo 1º.-OTORGASE permiso a OMNITRONIC S.A

para efectuar las perforaciones Ubicadas a Latitud 45º
41 20” S Longitud 70º 15 31”O relativa al Dispersor CRI-
06-01-11 de Río Mayo y Latitud 42º 45 13” S y Longitud
65º 15 41”O correspondiente al Dispersor Tre-06-01-
11 Gto. Alim. Pto. Madryn- P.41.-

Artículo 2º.-. ESTABLECESE que OMNITRONIC S.A,
deberá una vez realizadas las mismas, remitir informe
al Instituto Provincial del Agua en el que conste la termi-
nación realizada en los pozos, los perfiles geológicos
de los mismos y tipos de acuíferos encontrados. La
terminación realizada en los pozos deberá ser aproba-
da por la Dirección de Gestión de Aguas Superficiales y
Subterráneas.

Artículo 3º.- DETERMINASE que el otorgamiento del
permiso solicitado para efectuar las restantes perfora-
ciones, está supeditado a la evaluación del informe pre-
visto en el Artículo anterior.

Res. N° 88 15-11-11
Artículo 1º: ABONESE al Consejo Hídrico Federal la

suma de PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($
18.800) en concepto de pago de los aportes regulares
para el funcionamiento del COHIFE, períodos 2010 y
2011.-

Artículo 2º: EL GASTO que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se afectará al
Instituto Provincial del Agua - SAF 303 – Programa
17: Conducción Política y Ejecución de Recursos
Hídricos - Actividad 01: Conducción Política y Eje-
cución de Recursos Hídricos - Inciso 3 - Partida
Pr inc ipa l  8  -  Par t ida  Parc ia l  9  –  Fuente  de
Financiamiento 1.11 – Ejercicio 2011.
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DELEGACION REGIONAL COMODORO
RIVADAVIA

SUBSECRETARIA DE TRABAJO

Res. N° 2107 09-11-11
ARTICULO 1: INTIMAR A SERVICIOS ELECTRI-

COS S.R.L., CUIT Nº 30-70711860-8, con domicilio
desconocido, acreditar la entrega de los certifica-
dos de trabajo con constancia documentada de
aportes y contribuciones, y la certificación de ser-
vicios y remuneraciones de los trabajadores infra
detallados. Ante caso de negativa deberá presen-
tarse ante esta autoridad regional, en el plazo de
cinco (5) días hábiles, munido de la documentación
de ley señalada, de conformidad a lo normado por
el art. 80 Ley 20.744.

El requerimiento comprende a los ex dependientes
de la firma Servicios Eléctricos S.R.L. que a continua-
ción se detallan: OCEJO, NESTOR GABRIEL, DNI Nº
30.853.743; MARCIAL, JOSE ANTONIO, DNI Nº
21.560.926; SILVA, JORGE OMAR, DNI Nº 28.286.584;
MARTINEZ, JUAN CARLOS, DNI Nº 20.843.805; COLIL,
GUSTAVO, DNI Nº 22.256.000; RODRIGUEZ, JORGE
OMAR, DNI Nº 17.380.889; ORDOÑEZ, SERGIO
LEANDRO, DNI Nº 30.008.576; ZARATE, DARIO, DNI Nº
31.166.396; PEREZ, ROGELIO ESTEBAN, DNI Nº
17.622.881; MANCILLA, JULIO EDUARDO, DNI Nº
22.483.034; POBLETE, LUIS HECTOR, DNI Nº 27.020.460;
ITURRIZA, VICTOR, DNI Nº 34.087.415; PALACIOS, JOSE
ELIAS, DNI Nº 28.403.028; LOPEZ, JOSE ANTONIO, DNI
Nº 5.076.329; Y OLIVERA, ROQUE ALBERTO, DNI Nº
17.373.139.

La presente se cursa bajo apercibimiento de apli-
car las sanciones previstas según Ley X Nº 15 (ante-
rior Ley Nº 3270), art. 31 incs. 2 y 3, por incumplimiento
a las obligaciones emergentes de la relación laboral y
desacato de resolución.

RESOLUCION CONJUNTA

SECRETARÍA DE CULTURA Y MINISTERIO
DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Conj. N°
XVII-33 SC y V-226 MCG 17-11-11

Artículo 1°.- Aprobar el desempeño en las fun-
ciones a partir del 02 de mayo de 2011 y hasta la
fecha de la presente Resolución, en el Departa-
mento Tesorería dependiente de la Dirección de
Administración, de la Subsecretaría de Información
Pública, del Ministerio de Coordinación de Gabinete
a la agente GONCALVES, Alicia Susana (M.I. N°
22.260.584 – Clase 1972) quien revista en el cargo
Ayudante Administrativo – Código 3-004 – Clase IV
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo del
Plantel Básico de la Secretaría de Cultura.

Artículo 2°.- Asignar funciones en el Departamento
Tesorería, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, de la Subsecretaría de Información Pública, del
Ministerio de Coordinación de Gabinete a la agente
GONCALVES, Alicia Susana (M.I. N° 22.260.584 –
Clase 1972) quien revista en el cargo Ayudante
Administrativo – Código 3-004 – Clase IV Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo del Plantel
Básico de la Secretaría de Cultura, a partir de la
fecha de la presente Resolución y hasta el 31 de
Diciembre de 2011.

DISPOSICION SINTETIZADA

DIRECCION DE FISCALIZACION Y
AUDITORIA CONTABLE

Disp. N° 24 11-11-11
Artículo 1º: DECLARAR inadmisible a los efectos

administrativos, la solicitud de anulación en su totali-
dad, de la presentación de la Lista Celeste y Blanca
para los cargos de Consejeros, Síndicos y Delegados
en los Distritos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, efectuada por
el Apoderado de la Lista Azul y Blanca SR. CASANOVA
CARLOS respecto de las elecciones que se llevarán a
cabo en la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS
CONSUMO Y VIVIENDA DE RAWSON LIMITADA – MA-
TRICULA Nº 9.420.-

Artículo 2º: ORDENAR a la COOPERATIVA DE SER-
VICIOS PUBLICOS CONSUMO Y VIVIENDA DE RAWSON
LIMITADA – MATRICULA Nº 9.420, la continuación de
los procedimientos necesarios para llevar a cabo las
Asambleas Electorales de Distrito tal cual fueran publi-
cadas y comunicadas a este Organismo en legal tiempo
y forma.

DECLARACIONES

HONORABLE LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECLARACIÓN Nº 025/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A :

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo Provincial declare de interés provincial el “XVIII
Congreso Guadalupano: Transformaciones Sociales
Actuales en Iberoamérica”, que se desarrollará en la
ciudad de Trelew, entre los días 21 y 25 de noviembre
de 2011.
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Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 026/11 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provin-
c ia l  que dec la re  de  in te rés  prov inc ia l  la
“Teleconferencia” a brindarse en el País, en el mar-
co de la Jornada Nacional de Accidentes de Trán-
sito y Trastornos Respiratorios en el Sueño, orga-
nizada por la Asociación Argentina de Medicina
Respiratoria, FAROS – Apnea Obstructiva Respira-
toria en el Sueño y la Sociedad de Tisiología y
Neumología de Buenos Aires, que se desarrollará
en Bahía Blanca y en forma simultánea en el Salón
de OSDE (Organización de Servicios Directos Em-
presarios) de las ciudades de Trelew y Comodoro
Rivadavia, el 17 de noviembre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dra. SANDRA P. RIQUELME
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN
PÚBLICA

REGISTRO N° 52400
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 01/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3268-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INSCRIPCION CON-
CURSO DOCENTE ENFERMERIA – PTO. MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
02/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 4- $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 704,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52401
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 01/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3265-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATORIA
DOCENTE CATEDRA INGLES ESCUELA ENFERME-
RIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
02/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 4- $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 704,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52402
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3270-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: JUEGOS EVITA
ADULTOS MAYORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
01/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 5- $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.760,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52403
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1537-SIP-2011 – 853-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 16/11 A 22/
11 – VIVIENDAS EN LA PROVINCIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
15 Y 16/02/2011
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 34- $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 29.920,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52404
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1494-SIP-2011 – 929-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: GANADORES
CONCURSO ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
11/02/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9- $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.376,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52405
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3240-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL REGIONAL
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB. JU-
NIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.500,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52406
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1578-SIP-2011 – 390-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL

OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 06/11 – AD-
QUISICION CUCHILLAS PARA MOTONIVELADORAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
14/02/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 8 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.466,24.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52407
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 01/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1644-SIP-2011 – 566-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 08/11 –
CARPETA DE CONCRETO DEPTO. CUSHAMEN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
03/03/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12- $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 9.699,36.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52408
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1572-SIP-2011 – 391-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 07/11 – EJE-
CUCION MUROS DE CONTENCION
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
14/02/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.891,08.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52409
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3127-SIP-2011 – 1293-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 20/11 – AD-
QUISICION CEMENTO PORTLAND A GRANEL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
18/05/2011
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UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52410
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 13/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3133-SIP-2011 – 1280-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 22/11 – PUEN-
TE DEPARTAMENTO GASTRE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
16/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52411
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2952-SIP-2011 – 1200-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 18/11 – AD-
QUISICION CUBIERTAS VARIAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
13/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52412
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 11/05/
2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3160-SIP-2011 – 1275-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 17/11 – AD-
QUISICION AMOBLAMIENTOS VARIOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
13/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52413
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 11/05/
2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3152-SIP-2011 – 1276-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 19/11 – AD-
QUISICION DE BATERIAS VARIAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
13/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52414
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2072-SIP-2011 – 801-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 09/11 – AD-
QUISICION DE CHAPAS Y RACKS METALICOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
31/03/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52415
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2076-SIP-2011 – 566-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA DE FECHA
LIC. PCA. Nº 08/11 – EJEC. CARPETA DE CONCRE-
TO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
31/03/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.891,08.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52416
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2551-SIP-2011 – 1103-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 15/11 – AD-
QUISICION INDUMENTARIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
29/04/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 404,14.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.082,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52417
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2115-SIP-2011 – 1205-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 41/11 – PLA-
ZA ESPAÑA – RAWSON
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
21 Y 22/03/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 4 - $ 88.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.112,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52418
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2724-SIP-2011 – 1562-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO – GALES
S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52419
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5076-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA DE APERTU-

RA LIC. PCA. Nº 15/11 –GIMNASIO ESCUELA Nº 112
– ESQUEL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL ESQUEL
S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
23 Y 29/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 7 - $ 27,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.134,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52420
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3079-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA. Nº
59/10 –CONSTRUCCION COMISARIA 4º - PTO.
MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL ESQUEL
S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
23 Y 29/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 7 - $ 27,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.134,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52421
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3090-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LLAMADO A CON-
CURSO CARGO LICENCIADO TRABAJO SOCIAL –
POLICIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL ESQUEL
S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 - $ 27,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.053,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52422
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1172-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 04/10 –
ADQUISICION 1 CAMIONETA TIPO SPORT UTILITY
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
10 Y 11/02/2011
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UNIDAD DE FACTURA: 2 X 4 - $ 88,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.408,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52423
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2656-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52424
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3362-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52425
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3421-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM EL SURTIDOR S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 10.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52426
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011

FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2626-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM EL SURTIDOR S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 7.500,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52427
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2701-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA LA ROCA
PRODUCCIONES
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52428
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3416-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
DEPORTIVO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE MICROS DEPORTIVOS
DESDE LAS 09:30 HASTA LAS 15:30 HS. DE LUNES
A VIERNES.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.500,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52429
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3417-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA:
AMANECIENDO EN TANGO
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE VIERNES DE 06 A 07
HS.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52430
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3418-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52431
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2210-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
REAL STATE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 13.322,10.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52432
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3025-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE SE-
GURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT SEROS
VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL REGIONAL
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.500,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52433
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1896-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PUBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: PLATAFORMA CONTINENTAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA MOREYRA
EDUARDO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MARZO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE MARTES A VIER-
NES DE 00 A 05 HS.- Y SABADOS DE 00 A 06 HS.
POR RADIO CONTINENTAL DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52434
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2337-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: PLATAFORMA CONTINENTAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA MOREYRA
EDUARDO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE MARTES A VIER-
NES DE 00 A 05 HS.- Y SABADOS DE 00 A 06 HS.
POR RADIO CONTINENTAL DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52435
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/
02/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1903-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA:
MESA DE CAMPEONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA CAMPEONES
ALCAI S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MARZO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LUNES 21 HS.- MIER-
COLES 15 HS.- JUEVES 03 HS.- SABADOS 21 HS.-
Y DOMINGO 04 HS.- POR EL GARAGE TV DE CAPI-
TAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52436
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2340-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO - PROGRAMA: CAMPEONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA CAMPEONES
ALCAI S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
14 HS.- A 17 HS.- Y DOMINGO DE 08 A 14 HS.- POR
RADIO RIVADAVIA DE CAPITAL FEDERAL.- MONTO
DEL CONTRATO: $ 5.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52437
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2818-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TELEPIU S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO POR C5N DE CAPITAL
FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 22.333,33.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52438
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2819-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: MAÑANAS ARGENTINAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TELEPIU S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIERNES
DE 07 A 09:59 HS. POR C5N DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 22.333,33.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52439
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2820-SIP-2011

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: RESUMEN AL MEDIODIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TELEPIU S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIERNES
DE 13 A 14:59 HS. POR C5N DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 22.333,33.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52440
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2830-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: PLATAFORMA CONTINENTAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA MOREYRA
EDUARDO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE MARTES A VIER-
NES DE 00 A 05 HS. Y SABADOS DE 00 A 06 HS.
POR RADIO CONTINENTAL DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52441
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2827-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: CAMPEONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA CAMPEONES
ALCAI S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
14 A 17 HS.- DOMINGO DE 08 A 14 HS. POR RADIO
RIVADAVIA DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 12.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52442
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
09/2010
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5596-SIP-2010
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: FOX SPORT
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA LMT PRO-
DUCCIONES S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
SEPTIEMBRE/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE POR FOX SPORT DE
CAPITAL FEDERAL EL DIA SABADO 18/09/2010.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 15.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52443
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2838-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: MICROS DE EDUARDO
ALUCINO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA DEVISOM
S.A.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIERNES
DE 07 A 09 HS.- 13 A 15 HS.- POR RADIO EL MUNDO
AM 1070 DE CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.235,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52444
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2211-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SECCION AM-
BITO PLACER
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO FI-
NANCIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 13.322,10.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52445
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3225-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: CAMPAÑA TURISMO RE-
VISTA CLASE EJECUTIVA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ECO (CRO-
NISTA COMERCIAL)
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB. JU-
NIO/2011

UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 24.200,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52446
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2751-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: CAMPAÑA TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: REVISTA TURISMO
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
MAYO - JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 13.260,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52447
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2761-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: CAMPAÑA TURISMO RE-
VISTA CAMPEONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ALCAI S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52448
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2232-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: CAMPAÑA TURISMO RE-
VISTA CAMPEONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ALCAI S.R.L.
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB.
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52449
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 24/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3059-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: TENENCIA DE
PERROS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
26 Y 29/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 17 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.818,26.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52450
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3085-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: FIRMA ACTA
PARITARIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
24/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 30 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.144,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52451
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3204-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
SALUD
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB. JU-
NIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52452
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3202-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
DE TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB. JU-
NIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52453
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 15/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3462-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONCURSO EX-
PORTACIONES - COMEX
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
16/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 22 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.431,44.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52454
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3451-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECOMENDACIÓN
CENIZAS VOLCANICAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 9 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 994,68.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52455
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3445-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECOMENDACIÓN
CENIZAS VOLCANICAS 2
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 9 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 994,68.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52456
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 03/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3465-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMBIO DE OFI-
CINA FAUNA Y FLORA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
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CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
05 Y 07/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 5 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 552,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52457
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 11/05/
2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2908-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE SE-
GURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATORIA
ELECCIONES VOCALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
12/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 552,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52458
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3614-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SUBSIDIOS PRO-
YECTOS / MUSEOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 18 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 994,68.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52459
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 24/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3626-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DESAFIO SEBRAE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
26/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 19 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.574,91.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52460
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 15/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3589-SIP-2011

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DISPOSITIVO LUZ
PULSADA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
16/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 6 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 828,90.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52461
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3581-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: JUEGOS EVITA
ADULTOS MAYORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
16/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 10 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.381,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52462
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3203-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
CAPRICHOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: PUB. JU-
NIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 7.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52463
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 01/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3272-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: EVITA ADULTOS
MAYORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
02/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 10 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.381,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52464
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 08/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3292-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: TENENCIA RES-
PONSABLE DE PERROS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 17 - $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.409,13.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52465
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2550-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAÑA GRIPE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
28/04/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 20- $ 18,50
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.480,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52466
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2595-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATORIA
CONSULTOR
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/04/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 8- $ 18,50
MONTO DEL CONTRATO: $ 296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52467
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3088-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LLAMADO A CON-
CURSO CARGO LICIENCIADO TRABAJO SOCIAL -
POLICIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD

CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13- $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.077,57.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52468
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3102-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONCURSO
PRODERPA – MIAG – PRESENTACION DE PROYEC-
TO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 8- $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 663,12.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52469
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 24/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3063-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SEGURIDAD VIAL
– RESPETAR NORMAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
26 Y 29/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 18- $ 27,63
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.984,04.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52470
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2335-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: 14 DIAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS DOMINGO A PAR-
TIR DE LA 22 HS. POR AMERICA 24 DE CAPITAL
FEDERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 9.945,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52471
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2334-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: ECONOMIA 21
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
07 A 10 HS.- POR MILENIUM 106.7 DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.525,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52472
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2332-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: EQUIPO DESAFIO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
23 A 00 HS.- POR LA RED AM 910 DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.174,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52473
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2333-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: PASAJERO FRECUENTE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
ABRIL/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS DOMINGO DE 06
A 10 HS.- POR RADIO BELGRANO DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 7.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52474
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
03/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2835-SIP-2011

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: EQUIPO DESAFIO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
23 A 00 HS.- POR LA RED AM 910 DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.174,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52475
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2834-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: PASAJERO FRECUENTE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS DOMINGO DE 06
A 10 HS.- POR RADIO BELGRANO DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 7.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52476
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2836-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: EQUIPO DESAFIO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS VIERNES DESDE
00:30 HS.- POR CANAL METRO DE CAPITAL FEDE-
RAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.391,50.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52477
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2833-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: ECONOMIA 21
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
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CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS SABADOS DE
07 A 10 HS.- POR MILENIUM 106.7 DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 5.525,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52478
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2831-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: CODIGO POLITICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS JUEVES DESDE
LAS 23 HS.- POR TN DE CAPITAL FEDERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 19.890,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52479
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2832-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA TU-
RISMO – PROGRAMA: 14 DIAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF RECORD
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE –
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS DOMINGO DES-
DE LAS 22 HS.- POR AMERICA 24 DE CAPITAL FE-
DERAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 9.945,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52480
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 03/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3461-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONCURSO EX-
PORTACIONES – COMEX
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
05/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 22 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.851,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52481
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 02/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3464-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMBIO DE OFI-
CINA FLORA Y FAUNA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
03-05/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 5 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 648,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52482
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3455-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECORDATORIO
– JUAN CUGURA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
07/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 10 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 972,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52483
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 08/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3440-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA Y MODIFI-
CACION LIC. PCA. Nº 59/10 – CONSTRUCCION CO-
MISARIA 4º- PTO. MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 03 PUB.
09-10-13/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 7 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.041,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52484
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3447-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECOMENDACIÓN
CENIZAS VOLCANICAS 2
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 04 PUB.
08-09-15-17/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.665,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52485
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3453-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECOMENDACIÓN
CENIZAS VOLCANICAS 1
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 04 PUB.
08-09-15-17/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.665,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52486
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 22/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3696-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 21/11 –
CONSTRUCCION SUM – EL ESCORIAL –
PLANEAMIENTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
23/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 712,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52487
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3664-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 06/11 – AD-
QUISICION EQUIPO INFORMATICO Y SERVIDOR
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
30/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 11 - $32,40

MONTO DEL CONTRATO: $ 1.069,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52488
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3699-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATORIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
18/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 17 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.652,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52489
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3672-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: ENFERMERIA
SEDE TRELEW – INSCRIPCIONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
29/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 7 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 680,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52490
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3674-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA. Nº
01/11 – ADQUISICION EQUIPO MONITOREO - MCG
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 03 PUB.
28-29-30/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.624,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52491
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3608-SIP-2011
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: FERIA DEL LIBRO
– CIENCIA NOMADE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
12/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 16 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.555,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52492
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 08/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3602-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 04/11 –
SCOMC UEP – ADQUISICION CAMIONETA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
09 Y 10/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 10 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.944,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52493
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 08/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3604-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 03/11 –
SCOMC UEP – VIV. GASTRE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 03 PUB.
10-11-12/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 10 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.916,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52494
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3591-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DISPOSITIVO LUZ
PULSADA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/06/2011

UNIDAD DE FACTURA: 5 X 6 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 972,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52495
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3625-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DESAFIO SEBRAE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
19/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 19 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.846,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52496
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3610-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LLAMADO A CON-
CURSO MEDICO POLICIA RAWSON
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
08 Y 09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.425,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52497
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 17/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3547-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: RECTIFICACION FECHA
APERTURA LIC. PCA. Nº 04/11 MPFS – ADQUISI-
CION VIVERES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
18/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 777,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52498
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 16/
06/2011
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3544-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RECOMENDACIÓN
ANIMALES / CENIZAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
17/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 874,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52499
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3550-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 04/11 – MPFS
– ADQUISICION VIVERES SECOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
16 Y 17/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52500
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3620-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: ESCUELA DE EN-
FERMERIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
11/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 777,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52501
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3613-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SUBSIDIOS PARA
PROYECTOS / MUSEOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT

CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
12 Y 13/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 18 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.332,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52502
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3713-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: LLAMADO A CONCURSO
LICIENCIADO EN ENFERMERIA – POLICIA TRELEW
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
28/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 712,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52503
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3140-SIP-2011 – 1780-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 32/11 – PRO-
RROGA APERTURA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
13 Y 14/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3X9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.749,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52504
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3567-SIP-2011 – 1644-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 29/11 – AD-
QUISICION CAMIONETAS 4X4
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 04 PUB.
16-17-21-22/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2X9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.332,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52505
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3561-SIP-2011 – 1643-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 30/11 – AD-
QUISICION CAMIONES LIVIANOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 04 PUB.
16-17-21-22/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2X9 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.332,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52506
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3278-SIP-2011 – 662-
IPA-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DEL AGUA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA. Nº
01/11 – RED MONITOREO HIDROMETEREOLÓGICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
01/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2X13 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 842,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52507
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 02/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3457-SIP-2011 – 661-
IPA-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DEL AGUA
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 03/11 – LIM-
PIEZA RED DE RIEGO SARMIENTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
03 Y 04/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2X14 - $32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.814,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52508
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3325-SIP-2011

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
JUNIO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO
MONTO DEL CONTRATO: $ 10.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52509
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3579-SIP-2011 – 1646-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 27/11 – AD-
QUISICION MOLDES PARA ADOQUINES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
16 Y 17/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52510
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 09/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3633-SIP-2011 – 1535-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 26/11 – AD-
QUISICION REPUESTOS VARIOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
10 Y 13/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52511
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 22/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3693-SIP-2011 – 1691-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: MOD. FECHA DE APER-
TURA LIC. PCA. Nº 23 CARPETA ASFALTICA
KARTODROMO
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
23/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 648,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52512
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2736-SIP-2011 – 1561-
AVP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRACION DE
VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO POR FM EL CHUBUT
DE LA CIUDAD DE TRELEW - CHUBUT MONTO DEL
CONTRATO: $ 5.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52513
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3036-SIP-2011 – 1838-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: MODIFICACION Y PRO-
RROGA RECEPCION LIC. PCA. Nº 16 A 48/11
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 01 PUB.
31/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 26 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.369,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52514
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 12/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3142-SIP-2011 – 1783-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: RECTIFICACION LIC. PCA.
Nº 22/11 Y 30RI – 30RII – PROMEVI COMODORO
RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT

CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
13 Y 14/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.749,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52515
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 13/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3144-SIP-2011 – 1785-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 47/11 –
PROMEVI COMODORO RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
13 Y 14/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.555,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52516
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 16/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3114-SIP-2011 – 1821-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA. Nº
16 A 36/11
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
17 Y 18/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 27 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.998,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52517
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3038-SIP-2011 – 1835-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 52/11 –
OBRAS CLUB BIGORNIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
30 Y 31/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9- $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.749,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 52518
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3082-SIP-2011 – 1836-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 49/11 – VI-
VIENDAS EN ESQUEL IDENTIFICACION DEL MEDIO:
IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
21 Y 22/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13- $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.684,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52519
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/
05/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3039-SIP-2011 – 1834-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 50/11 –
PROMEVI - GAIMAN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
28 Y 29/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.648,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52520
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 11/05/
2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3166-SIP-2011 – 1786-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 48/11 – 48
VIVIENDAS EN COMODORO RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
12 Y 13/05/2011
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.749,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52521
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 21/
06/2011

FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3703-SIP-2011 – 683-
IPA-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PROVIN-
CIAL DEL AGUA
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA
LIC. PCA. Nº 03/11 – LIMPIEZA RED DE RIEGO SAR-
MIENTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 03 PUB.
22-23 Y 24/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 14 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.721,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52522
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
06/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3616-SIP-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y
SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: MODIFICACION APERTU-
RA LIC. PCA. Nº 01/11
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 02 PUB.
08 Y 09/06/2011
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 32,40
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 52523
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
04/2011
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/07/2011
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2717-SIP-2011 – 1586-
IPV-2011
DEPENDENCIA CONTRATANTE:
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESA-
RROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: JINGLE -
MAYO/2011
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DOMIN-
GO EN HORARIO ROTATIVO POR FM EL CHUBUT
DE LA CIUDAD DE TRELEW - CHUBUT MONTO DEL
CONTRATO: $ 10.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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 Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en Trelew, Dra.
María Andrea GARCIA ABAD, cita y emplaza por TREIN-
TA DIAS a herederos y acreedores de SILVA LLANCAVIL
CORNELIO, mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 23 de Noviembre de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 30-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial con asiento en
la ciudad de Comodoro Rivadavia, con sede en Hipólito
Irigoyen Nº 650, 2º Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toquier, Secretaría Nº 2 a mi cargo, cita y emplaza por
Treinta días a herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la Sra. JUA-
NA TERESA TUBERO en los autos caratulados:
“TUBERO, JUANA TERESA S/Sucesión”, Expte. Nº 2342/
2011”. Publíquense edictos por el término de Tres días
en el Boletín Oficial y Diario El Patagónico de esta ciu-
dad. Comodoro Rivadavia, 17 de Noviembre de 2011.

CINTIA LORENA IGLESIAS
Secretaria de Refuerzo

I: 30-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Mi-
nería de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut con asiento en la ciudad de Rawson, a cargo
del Dr. Carlos Alberto  Tesi, Secretaría a cargo del Dr.
Jorge Alejandro Laborda, en los autos caratulados “CAS-
TILLO, LUIS ALBERTO S/Sucesión ab-intestato” (Expe.
722 Año 2011), cita y emplaza por el término de Treinta
(30) días a herederos y acreedores de LUIS ALBERTO
CASTILLO, a presentarse a ejercer sus derechos (Arts.
712 del C.P.C.C.). Publíquese en el diario “El Chubut” por
tres (3) días.  Rawson, 22 de Noviembre de 2011.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 30-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dr. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta Días a herederos y acreedores de
MANRIQUE, MARIA DE LOS ANGELES, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres Días, bajo apercibimien-
to de ley.

Trelew, 15 de Noviembre de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 30-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado  de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos A. Tesi,
Secretaría a cargo de la Dra. Mónica Sayago, cita y
emplaza por el término de TREINTA DÍAS a herederos y
acreedores de “SAINZ, RAQUEL”, para que se presen-
ten en autos “DE LA CRUZ, EDUARDO ARMANDO y
SAINZ RAQUEL S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte Nº
246 Año 1998).

Publíquese por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 24 de Noviembre de 2011.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 30-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecuciones a cargo del Dr. Luis
Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena
Casiana Castillo, de la Circunscripción Judicial Puerto
Madryn, con sede en la misma ciudad y domicilio en
Mosconi Nº 44, en los autos caratulados: “ECHEVERRIA,
DORA NOEMI S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte Nº
1628 Año 2011), cita y emplaza a herederos y acreedo-
res de DORA NOEMI ECHEVERRIA que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la referida cau-
sante, para que dentro del plazo de TREINTA días lo
acrediten. (Artr. 712 del C.P.C.C. Ley XIII Nº 5).-

La citación se hará mediante edictos que se publi-
carán por TRES días en el Boletín Oficial y en un diario
local.-

Puerto Madryn, Noviembre 17 de 2011.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 30-11-11 V: 02-12-11.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia Nº 3 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en Av. 25
de Mayo Nº 222 de la ciudad de Rawson, a cargo del
Dr. Martín Benedicto ALESI, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza al Sr. ESTEBAN BARRIENTOS RODRIGUEZ y al
Señor RONALD SERRANO CHABARRIA por edictos que
se publicarán por DOS (2) DIAS, para que en el plazo
de CINCO (5) DIAS comparezca a tomar la intervención
que le corresponde en este proceso (Art. 147, 148 y
149 del C.P.C.C.), en lo s autos caratulados: “GARCIA
OSCOSIRI, LUIS S/ Guarda Joel Kevin BARRIENTOS
QUIRA y Rodrigo SERRANO QUIRA” (Expte 81 - Año
2011), bajo apercibimiento de otorgarse la guarda
peticionada.-  Rawson, 16 de Noviembre de 2011.

Dra. HELENA A. GARCÍA MORENO
Secretaria

I: 30-11-11 V: 01-12-11

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de PEDRO
PETROFF, mediante edicto que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 18 de Octubre de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 25-11-11 V: 30-11-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de
ROWLANDS, LESLIE, mediante edicto que se publica-
rán por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 21 de Noviembre de 2011.

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria de Refuerzo

I: 25-11-11 V: 30-11-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Avda. Alvear 505 P.
B. de la ciudad de Esquel,Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr.

Bruno Nardo, en autos “CAMPOS, ROBERTO OSCAR S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte Nº 939 – Año 2011),
cita a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ROBERTO OSCAR CAMPOS, para
que en el término de treinta días lo acrediten.-

Esquel, Chubut, 10 de Noviembre de 2011.
Publicación: TRES DIAS

BRUNO NARDO
Secretario

I: 25-11-11 V: 30-11-11.

           EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de RIGASSIO
MARIA CRISTINA, mediante edicto que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 04 de Mayo de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de MANSILLA
HUMBERTO EXAU o MANSILLA, HUMBERTO EXAV,
mediante edicto que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.  Trelew, Mayo 04 de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de QUINTA-
NA WALTER PAUL, mediante edicto que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 08 de Noviembre de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-11 V: 01-12-11.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecuciones, a cargo del Dr. Luís
Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena
Casiana Castillo, de la Circunscripción Judicial de Puer-
to Madryn, con sede en la ciudad de Puerto Madryn,
sito en calle Mosconi 44 en los autos caratulados:
“GONZALEZ MIRANTES, ANTONIO S/SUCESION TES-
TAMENTARIA” (Expte Nº 591 – Año 2011), y conforme a
las disposiciones de los artículos 148 y 149 del C.P.C.C.
Ley XIII Nº 5, cita y emplaza a los legatarios del Sr.
GONZALEZ MIRANTES ANTONIO, a saber: Angélica
González Mirantes, Gaspara González Mirantes y Ma-
ría García, para que comparezcan a tomar la interven-
ción en autos que por derecho le corresponde, bajo
apercibimiento de ley sin perjuicio de hacerles conocer
la existencia del juicio dentro del término de CINCO (5)
días.-  La citación se hará mediante edictos que se
publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un
diario de los de mayor tirada en la zona.-

Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a los 11 días
del mes de Noviembre de 2011.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de CHOSPI,
NAZARIO, mediante edicto que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 04 de Octubre de 2011.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia,  Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Secretaría Nº 1, a mi cargo, sito en
Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650 2º Piso de esta ciudad,
cita por el término de Treinta (30) días a herederos y
acreedores de ANTONIO PERIC, para que comparez-
can a ejercer sus derechos en los autos caratulados:
“PERIC ANTONIO S/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 2047/
2011).

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el diario “Crónica”
de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Noviembre 11 de 2011.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº Dos,
de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
con asiento en esta ciudad, Secretaria Nº Tres, a mi
cargo, cita y emplaza a los herederos que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante
doña MARIA OYARZUM, C.I. 50213, para que dentro de
los treinta días los acrediten en los autos: “OYARZUM
MARIA S/Juicio Sucesorio ab-intestato” Expte. Nº 1447/
2011, publíquense edictos por tres días en Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut y diario “Patagónico” de
esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 17 de Noviembre de 2011.-

Dra. VERONICA CARMONA
Secretaria de Refuerzo

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Resolu-
ción Nº 1025/11 DGR de fecha 27/09/2011, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente Nº 701/11 DGR, el artículo 41º de la

Ley XXIV Nº 38 (antes Art. 29º Ley Nº 5450), y

CONSIDERANDO:
Que según surge de los antecedentes obrantes en

poder de la Dirección General de Rentas, el contribu-
yente N.V.S. S.A. con CUIT 30-68628589-4 inscripto en
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral bajo el Nº 901-184703-2 con domicilio en
Chacabuco Nº 432 de la Ciudad de Autónoma de Bue-
nos Aires, no ha presentado los Formularios CM05 de
los años 2004, 2008 y 2009, a la fecha de sus respec-
tivos vencimientos, ni los Formularios CM03 rectificativos
correspondientes a los anticipos 01, 05 a 12/06 y 01/
07;

Que de igual modo continuó pese a la Intimación Nº
1238/2010 DCM, cuya notificación luce a fojas 3 del
presente;

Que el artículo 23º inciso 1) del Código Fiscal esta-
blece a los contribuyentes y demás responsables el
deber de presentar declaraciones juradas por los he-
chos imponibles atribuibles a ellos;

Que la falta de presentación de cada declaración
jurada constituye una infracción al deber indicado pre-
cedentemente, y así es tipificado en el artículo 41º del
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Código Fiscal con una multa que podrá graduarse entre
uno (01) y cien (100) módulos, siendo el valor del mó-
dulo pesos treinta ($30);

Que la graduación de la sanción que se impone por
la presente se hará teniendo en cuenta la cantidad de
declaraciones juradas no presentadas oportunamente,
a razón de tres (03) módulos por cada una de ellas. Lo
que equivale a la imposición de TREINTA Y NUEVE (39)
módulos;

Que el artículo 41º del Código Fiscal, último párrafo,
establece que en caso de tratarse de personas de exis-
tencia jurídica, los valores de las multas se
incrementaran en un VEINTE POR CIENTO (20%).-

Que la sanción atribuida en este acto se aplica de
oficio y sin sustanciación de sumario previo, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 51º del Código de
rito.-

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT RESUELVE:

Artículo 1°: Aplicar multa de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS CUATRO ($ 1.404), equivalente a
TREINTA Y NUEVE (39) módulos, con más el VEIN-
TE POR CIENTO (20%) al contribuyente N.V.S. S.A.
con CUIT 30-68628589-4 inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral
ba jo  e l  Nº  901-184703-2 ,  con domic i l io  en
Chacabuco Nº 432 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos A i res ,  en  base a  lo  expuesto  en  los
considerandos que anteceden.-

Artículo 2°: Intimar al contribuyente a ingresar, den-
tro de los diez (10) días de notificada la presente, a la
orden de la Dirección General de Rentas de la Provincia
del Chubut la suma de pesos  UN MIL CUATROCIENTOS
CUATRO ($ 1.404) junto con las declaraciones juradas
omisas mencionadas en el párrafo primero de la pre-
sente.-

Artículo 3°: Hacer saber que contra lo dispuesto en
el artículo primero podrá interponer recurso de
reconsideración de conformidad con el Código Fiscal
vigente.-

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese al contribuyen-
te con copia de la presente y cumplido, archívese.-

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 25-11-11 V: 02-12-11.

EDICTO

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por la disposición de la Señora Inspectora de Per-
sonas y Registro Público de Comercio, publíquese por
un día en el Boletín Oficial el presente edicto:

Comunícase la designación de Alicia Josefina
Richetta por vencimiento de mandato del anterior socio
gerente de EXTRAMI S.R.L., por acta de reunión de
socios del catorce de Junio de 2009 con mandato por
tres ejercicios.-

Datos del nuevo socio gerente: Nombre: Alicia
Josefina Richetta, LC 2.048.461, CUIT: 27-02048461-1,
Nacionalidad: argentina; estado civil: viuda; actividad,
empresaria; domicilio: Comahue 379- Trelew.-

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. De Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 30-11-11.

EDICTO

REGULARIZACION EN S.R.L.
POLIPLASTICA DEL GOLFO DE ROBERTS LESLIE
TOMAS Y ROBERTS LESLIE SOCIEDAD DE HECHO

EN POLIPLASTICA DEL GOLFO S.R.L.

Fecha de Instrumento de Regularización: 01 de Sep-
tiembre de 2011 y 18/10/11.

SOCIOS : ROBERTS LESLIE TOMAS, DNI 22598908,
CUIT 20-22598908-8, de treinta y nueve años de edad,
soltero, Argentino, de profesión Bioquímico, domiciliado
en Alvear 295 de la Ciudad de Puerto Madryn Provincia
del Chubut y ROBERTS LESLIE, de Sesenta y cuatro
años de edad, LE 7819606, CUIT 20-07819606-9, Viu-
do, Argentino de profesión comerciante, domiciliado en
Love Parry Nro. 31 de la Ciudad de Puerto Madryn Pro-
vincia del Chubut únicos socios de Poliplastica del Gol-
fo Sociedad de Hecho de Roberts Leslie Tomas y
Roberts Leslie deciden unánimemente regularizar so-
ciedad de hecho adoptando tipo societario Sociedad de
Responsabilidad Limitada, que será continuadora de la
anterior, denominándose Poliplastica del Golfo SRL,
continuara el giro comercial de la anterior asumiendo
todos los derechos y obligaciones de la anterior. La
regularización no modifica responsabilidad solidaria e
ilimitada anterior de los socios.

SEDE SOCIAL: Alvear 295 de la Ciudad de Puerto
Madryn.

PLAZO DE DURACIÓN: Su duración será de cin-
cuenta (50) años a partir de su Inscripción ante la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia de Chubut.-

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en
inmueble propio y/o de terceros, en el país o en el ex-
tranjero, las siguientes actividades: A) Venta al por
mayor y menor de Artículos y Materiales  para instala-
ciones de Agua, Gas, Eléctricas y Sanitarias de toda
índole. B) La prestación  de servicios empresariales de:
montajes, provisión de mano de obra para instalacio-
nes: Sanitarias, de Redes de Agua, Gas, Cloacas, Eléc-
tricas, y de Mamposterías C) La prestación de servi-
cios de, transporte de cargas, acarreos y distribución
de todo tipo de materiales de Construcción e Instalacio-



BOLETIN OFICIAL PAGINA 85Miércoles 30 de Noviembre de 2011

nes Sanitarias. D) Construcción de todo tipo de edifi-
cios, compra, venta, permuta, administración y explota-
ción de inmuebles urbanos, suburbanos y rurales, ho-
teles, bungalow, alojamientos en todas sus modalida-
des y formas de contratación, existentes o a crearse,
inclusive las relacionadas con la Ley de propiedad ho-
rizontal. E) La importación y/o exportación de todo tipo
de bienes necesarios para el cumplimiento del objeto
social y F) Compraventa de todo tipo de materiales para
la construcción. Para el cumplimiento de su objeto, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar
todo acto jurídico que tienda a realizar su objeto social.

CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma
de pesos novecientos cincuenta y cuatro mil ($ 954000)
dividido en nueve mil quinientas cuarenta (9540) cuo-
tas sociales de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una, que
los socios suscriben, de acuerdo al siguiente detalle: El
Sr. ROBERTS LESLIE TOMAS, cuatro mil setecientos
setenta (4770) cuotas por pesos Cuatrocientos seten-
ta y siete mil ($ 477000) y el Sr. ROBERTS LESLIE, cua-
tro mil setecientos setenta (4770) cuotas por Pesos
Cuatrocientos setenta y siete mil ($ 477000). Regulari-
zación en base al Estado de Situación Patrimonial de la
Sociedad de Hecho al 31 de Agosto de 2011 Dictamen
01 de Septiembre de 2011, suscripto por los socios y
por el Contador Público Laplace Ariel Martín, Matricula
Profesional Tomo I Fo 919 Concejo Profesional de Cien-
cias Económicas de la Provincia del Chubut, El Capital
se encuentra Suscripto e Integrado.

Administración y Representación: La administración
y representación de la sociedad será ejercida por los
socios ROBERTS LESLIE TOMAS y ROBERTS LESLIE
en calidad de gerentes, quienes actuarán indistinta-
mente y usarán sus firmas precedidas del sello social;
ellos durarán en el cargo el plazo de duración de la
sociedad.-

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de Agos-
to de cada año.-

Publíquese por un día.

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. De Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 30-11-11.

EDICTO LEY 11.867

Se informa por la presente, en cumplimiento del ar-
tículo 2 de la Ley 11.867, que el señor Héctor Oscar
RIGOTTI, DNI 7.778.971, CUIT 20-07778971-6, con do-
micilio en 9 de Julio N° 1027 de la ciudad de Esquel,
Chubut, vende, cede y transfiere a favor de la señora
ERICA DEL CARMEN MARQUEZ DNI Nº 26.249.343, CUIT
27-26249343-7, con domicilio en Las Lauras Nº 963 de
la ciudad de Esquel, el FONDO DE COMERCIO dedicado
a la actividad de Cotillón que bajo el nombre “DULCINEA”
funciona en el domicilio 9 de Julio Nº 1.027 de la ciudad
de Esquel, libre de deudas y gravámenes.

A los efectos de oposiciones se constituye el domi-
cilio en Roca 685, de la ciudad de Esquel, Chubut, de 9
a 17 hs.

Esquel, Chubut, 17 de Noviembre de 2.011.

I: 24-11-11 V: 01-12-11.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Señora Presidente del Tribu-
nal de Cuentas Dra. Lucía Elena Núñez, se le hace sa-
ber al señor GILBERTO ALFREDO STURTZ (DNI Nº
12.064.345) Ex Presidente de la Comuna Rural de Paso
del Sapo, que en los Autos Nº 26.067, año 2008,
caratulados: COMUNA RURAL DE PASO DEL SAPO- S/
RENDICION DE CUENTAS EJERCICIO 2008, se ha dicta-
do el Acuerdo Nº 340/11, el que transcripto en sus par-
tes pertinentes dice: “En Rawson, Capital de la Provin-
cia del Chubut, a los 09 días del mes de Noviembre del
año dos mil once… VISTO : CONSIDERANDO: Por Ello el
TRIBUNAL DE CUENTAS ACUERDA: Primero: Aprobar
las Rendiciones de Cuentas de los meses de Enero a
Diciembre de 2008, presentada por los responsables
de la Comuna Rural de Paso del Sapo… por un monto
de Pesos UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL
CINCUENTA Y SIETE CON 88/100 ($ 1.671.057,88)…
Segundo: Déjese pendiente de aprobación  las suma
de PESOS MIL NOVESCIENTOS CON 30/100 ($
1.900,30), Tercero: …Cuarto:… Quinto:… Fdo.: Dra.
Lucia Elena Núñez – Presidente; Cr. Sergio Sánchez
Calot – Vocal; Dr. Tomás Antonio Maza – Vocal; Cr.
Sergio Camiña – Vocal; Cr. Osvaldo Jorge Fric –
Vocal; Ante Mí: Irma Baeza Morales – Secretaría
Letrada”.-

A tal efecto se le concede un plazo de quince (15)
días a partir de la publicación del presente, para subsa-
nar las observaciones pendientes.-

Publíquese por el término de tres (3) días
Rawson, (Chubut), Noviembre 21 de 2.011.-

IRMA BAEZA MORALES
Secretaria Letrada
Tribunal de Cuentas

I: 29-11-11 V: 01-12-11.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Resolu-
ción Nº 924/11 DGR de fecha 26/08/2011, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente Nº 720/11 DGR, el artículo 41º de la

Ley XXIV Nº 38 (antes Art. 29º Ley Nº 5450), y
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CONSIDERANDO:
Que según surge de los antecedentes obrantes en

poder de la Dirección General de Rentas, el contribu-
yente ORTEGA ADRIANA BEATRIZ con CUIT 27-
20456919-9 inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 902-757841-6
con domicilio en Pavón Nº 3433 de la Localidad de
Castelar en la Provincia de Buenos Aires, no ha pre-
sentado los formularios CM03 de los anticipos 05 a 11/
05; 03 a 12/06; 12/08; 01 a 12/09 y 01 a 08/10 y los
Formularios CM05, correspondientes a los años 2005 a
2009, a la fecha de sus respectivos vencimientos, ni el
Formulario CM01 de incorporación de la Jurisdicción
907;

Que de igual modo continuó pese a la Intimación Nº
975/10 DCM, cuya notificación luce a fojas 2 del pre-
sente;

Que el artículo 23º inciso 1) del Código Fiscal esta-
blece a los contribuyentes y demás responsables el
deber de presentar declaraciones juradas por los he-
chos imponibles atribuibles a ellos;

Que la falta de presentación de cada declaración
jurada constituye una infracción al deber indicado pre-
cedentemente, y así es tipificado en el artículo 41º del
Código Fiscal con una multa que podrá graduarse entre
uno (01) y cien (100) módulos, siendo el valor del mó-
dulo pesos treinta ($ 30);

Que la graduación de la sanción que se impone por
la presente se hará teniendo en cuenta la cantidad de
declaraciones juradas no presentadas oportunamente,
a razón de dos (02) módulos por cada una de ellas. Lo
que equivale a la imposición de OCHENTA Y OCHO (88)
módulos;

Que la sanción atribuida en este acto se aplica de
oficio y sin sustanciación de sumario previo, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 51º del Código de
rito.-

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT RESUELVE:

Artículo 1°: Aplicar multa de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA ($ 2.640), equivalente a
OCHENTA Y OCHO (88) módulos, al contribuyente
ORTEGA ADRIANA BEATRIZ con CUIT 27-20456919-
9 inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos – Convenio Multilateral bajo el Nº 902-757841-
6, con domicilio en Pavón Nº 3433 de la Localidad
de Castelar en la Provincia de Buenos Aires, en
base a lo expuesto en los considerandos que ante-
ceden.-

Artículo 2°: Intimar al contribuyente a ingresar, den-
tro de los diez (10) días de notificada la presente, a la
orden de la Dirección General de Rentas de la Provincia
del Chubut la suma de PESOS  DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA ($ 2.640) junto con las declaraciones jura-
das omisas mencionadas en el párrafo primero de la
presente.-

Artículo 3°: Hacer saber que contra lo dispuesto en
el artículo primero podrá interponer recurso de

reconsideración de conformidad con el Código Fiscal
vigente.-

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese al contribuyen-
te con copia de la presente y cumplido, archívese.-

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección de General de Rentas

I: 24-11-11 V: 01-12-11.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

   EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

CONTRIBUYENTE: CED MONTAJES INDUSTRIALES
SA

Nº DE INSCRIPTO: 901-392823-6

Nº DE C.U.I.T.: 30-71149437-1
DOMICILIO: FLORIDA Nº 470 PISO 2

DPTO. 210
LOCALIDAD: CAPITAL FEDERAL
PROVINCIA
CODIGO POSTAL: 1005
Habiéndose detectado la presentación de Declara-

ciones Juradas, en concepto de Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos (Convenio Multilateral), en las cuales
no deposita fondos y declara incorrectamente la alicuota
para la actividad desarrollada, se procedió a practicar
liquidación, de acuerdo a las alícuotas vigentes esta-
blecidas en la Ley XXIV Nº  57, conforme a lo estable-
cido en Art. 35º del Código Fiscal vigente de la Provincia
del Chubut Ley XXIV Nº 38 y sus modificatorias.-

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:

Nº DE LIQUIDACIÓN: 546/2011 DR
Nº DE EXPEDIENTE: 1574/11 DGR
PERIODOS ABARCADOS: 05 y 06/11

IMPUESTO OMITIDO: $ 12.627,89

SON PESOS: DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON 89/100.-

ACCESORIOS AL 30/11/2011
(ART. 38º C.F.) $ 873,67
TOTAL DE LA DEUDA según
DETALLE ANEXO $ 13.501,56

SON PESOS: TRECE MIL QUINIENTOS UNO CON 56/
100.-

A efectos de regularizar su situación con este Fis-
co Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez
(10) días desde la notificación de la presente, para
manifestar, de forma expresa, conformidad total, par-
cial o disconformidad, con los ajustes realizados en la
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Liquidación detallada precedentemente. Transcurrido
dicho plazo, sin la conformación de los ajustes pro-
puestos, la Dirección emitirá la correspondiente Reso-
lución Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplica sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISION, graduable desde un 30% a un 200%.-

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

* Si presta conformidad a la presente Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su noti-
ficación:

•  Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo
cual asciende a:…………….…….….. $ 631,39

• Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual as-
ciende a: …………..……………………$ 1.894,18

* Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo
antes mencionado y antes de la notificación de la Reso-
lución Determinativa:

• Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a: …………..…….…… $ 2.525,58

• Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual as-
ciende a: ………………………...….… $ 3.156,97

La reducción mencionada en el párrafo preceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno dere-
cho y sin sustanciación de sumario previo, conforme a
lo establecido por el Art. 47º del Código Fiscal Vigente.-

La presente oficia de CEDULA DE NOTIFICACIÓN tal
cual lo contempla el Art. 91º del Código Fiscal de la
Provincia del Chubut.-

Atentamente.-
QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 24-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO
 

CLINICA PUEYRREDON S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias,

convocase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA en pri-
mera y segunda convocatoria a los Señores Accionis-
tas de CLINICA PUEYRREDON S.A., para el día 13 de
DICIEMBRE de 2011, a las 18:00 horas, en instalaciones
de la Sociedad, sita en Av. OLAVARRIA Nº 292 de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, a fin de tratar el si-
guiente ORDEN DEL DIA:

1. Consideración de los documentos a los que se
refiere el artículo 234 inciso 1) de la Ley 19550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de sep-
tiembre del año 2011.
2. Consideración del resultado del ejercicio, Remu-
neración y asignación de Honorarios a los Directo-
res; su aprobación en caso que exceda los topes
máximos de ganancias que establece la L.S.C. (Ley
19550)
3.  Consideración de la gestión de los Directores en
funciones.
4.  Consideración del número de miembros que com-
pondrá el Directorio. Elección y designación de los
mismos.
5.  Designación de dos Accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

 
NOTAS: Será de aplicación el art. 238 de la Ley de

Sociedades Comerciales en su párrafo segundo.

De acuerdo al art. 237 de la Ley de Sociedades
Comerciales y el art. 12 del Estatuto Social, las asam-
bleas en segunda convocatoria se celebrarán una hora
después de fracasada la primera.

Se recuerda a los Sres. Accionistas que deben
solicitar su inscripción en el Libro de Registro de Asis-
tencia a Asamblea con una anticipación no menor a tres
días hábiles a la fecha de celebración de las Asam-
bleas.

El Directorio.

I: 25-11-11 V: 02-12-11.

 
ASOCIACION COOPERADORA
CENTRO DE ACCION FAMILIAR

“RUCA CUMELEN”

La Comisión Directiva de la Asociación Cooperado-
ra de Centro de Acción Familia “Ruca Cumelen”, solici-
tan la publicación del llamado a Asamblea General Ordi-
naria, para el día 16 de Diciembre de 2011 a las 16:00
horas, en Vacchina 251 Rawson.

Se tratará el siguiente Orden del día:

1. Lectura de la Memoria del Ejercicio 01/07/10 al
30/06/11. Consideración de la Asamblea.
2. Lectura del Balance del Ejercicio 01/07/10 al 30/
6/11. Consideración de la Asamblea.
3. Renovación Parcial de la Comisión Directiva.
4. Elección de dos socios para firmar el Acta de la
Asamblea.

VIOLETA GONZALEZ de SALAFIA
Presidenta

MARIA DE LAS MERCEDES MARTINEZ
Secretaria

I: 25-11-11 V: 30-11-11.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Señor/a: GOMEZ ZULMA LILIANA
LORENZO ROGELIO ABEL
Barrio “88 Viviendas-Plan Fonavi” Código 138
Casa Nº 30
9020 – Sarmiento – CHUBUT.

Se notifica a los señores GOMEZ ZULMA LILIANA
DNI N° 18.108.578 y LORENZO ROGELIO ABEL DNI Nº
16.477.752, de la siguiente Resolución Rawson CH; 13
de Julio del 2011, VISTO: El Expediente N° 1401/07 S.I.P.y
S.P./ipv; y CONSIDERANDO: Que mediante Resolución
N° 657/91-IPVyDU, se otorgó en carácter de Tenencia
Precaria a favor de GOMEZ ZULMA LILIANA Y LOREN-
ZO ROGELIO ABEL, la unidad habitacional de  dos (2)
dormitorios, identificada como Casa Nº 30 del Barrio
“88 Viviendas – Plan Fonavi” (Código 138), de la locali-
dad de SARMIENTO; Que de acuerdo a los anteceden-
tes obrantes en el presente Expediente, la unidad no es
ocupada por los beneficiarios ni su grupo familiar,
habiéndoseles efectuado las notificaciones legales
correspondientes, sin haber aportado las pruebas que
hacen a su derecho, por no ocupación; Que por Decre-
to Nº 17/07, se designa al Presidente del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, quien ejerce
las facultades, funciones y atribuciones que la Ley XXV-
Nº 5 (antes 1134) le otorga al Directorio del Organismo;
Que de acuerdo a ello corresponde dictar el acto reso-
lutivo pertinente que regularice el estado ocupacional
de la vivienda en cuestión ; POR ELLO: EL GERENTE
GENERAL a/c DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARRO-
LLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto
la Tenencia Precaria otorgada mediante Resolución Nº
657/91-IPVyDU, sobre la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios identificada como casa Nº 30 del Barrio “88
Viviendas-Plan Fonavi” Código 138, de la localidad de
Sarmiento a favor de GOMEZ ZULMA LILIANA DNI Nº
18.108.578 y LORENZO ROGELIO ABEL DNI Nº
16.477.752, por falta de ocupación, de acuerdo a los
considerandos precedentes.- Artículo 2°: En virtud de
la caducidad de la Adjudicación resuelta por el Artículo
1º los señores GOMEZ ZULMA LILIANA DNI Nº
18.108.578 y LORENZO ROGELIO ABEL DNI Nº
16.477.752, quedan impedidos de acceder en el futuro
como adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias
ejecutadas a través del Instituto Provincial de la Vivien-
da y Desarrollo Urbano, salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo
familiar.- Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia al Departamento de Crédito Hipotecario, Notifíquese
al interesado y cumplido. ARCHIVESE. RESOLUCIÓN N°
2081/11-IPVyDU.- Firma: Licenciado Oscar Méndez
Gerente General del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra ellos
pueden interponerse son: A) RECURSO DE

RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó; B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que dictó el acto que lo
motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria; C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso jerárquico, podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días, solicitando que se le conceda el mismo.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS
RAWSON, CH., 1 de Agosto de 2011.

Lic. OSCAR HORACIO MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincia de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
I. P. V. Y D. U.

I: 25-11-11 V: 30-11-11.

ADMINISTRACION DE PARQUES
NACIONALES

Lugar y Fecha: Lago Puelo, 07 de Noviembre de
2011

Nombre del organismo contratante: Administra-
ción de Parques Nacionales.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
Tipo: Licitación Pública Nº 1    Ejercicio: 2011
Clase: Etapa Única Nacional
Modalidad: LEY DE OBRAS PÚBLICAS Nº 13064 Y

SUS MODIFICATORIOS Y/ COMPLEMENTARIOS, POR
SISTEMA DE AJUSTE ALZADO Y PRESUPUESTO OFI-
CIAL.

Expediente Nº: CUDAP: EXP-PNA: 0001924/2011
Rubro comercial: 84
Objeto de la contratación:
CONSTRUCCION DE BAÑOS PÚBLICOS EN EL AREA

DEL MUELLE LAGO PUELO, PARQUE NACIONAL LAGO
PUELO.

RETIRO O ADQUISICION DE PLIEGOS
Lugar/Dirección:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de

este procedimiento podrá ser retirado en el Departa-
mento de Contrataciones y Servicios de la APN, sito en
la calle Alsina 1418, 4º piso, oficina 405 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, ó Intendencia Parque Na-
cional Lago Puelo, Ruta Provincial Nº 16, CP 9211 –
LAGO PUELO – PROV. CHUBUT

Plazo y horario: Personalmente hasta el 14 de Di-
ciembre a las 12:00 hs.

Costo del pliego: Pesos Trescientos con 00/100.
($300,00).

CONSULTA DE PLIEGOS
Lugar/Dirección:
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Intendencia Parque Nacional Lago Puelo, Ruta Pro-
vincial Nº 16, CP 9211 – LAGO PUELO – PROV. CHUBUT

Plazo y Horario: Personalmente hasta el 14 de Di-
ciembre a las 12:00 hs.

ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección:
Intendencia Parque Nacional Lago Puelo, Ruta Pro-

vincial Nº 16, CP 9211 – LAGO PUELO – PROV. CHUBUT
Plazo y Horario: El 28 de Diciembre de 2011, a las

12:00hs.

I: 11-11-11 V: 02-12-11.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO

PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

SECCION IX
PRORROGA DE FECHA DE APERTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 10/11 SCOMC-UEP

Obra: Ampliación Planta de Adoquines  -
1º Etapa.

Presupuesto Oficial: Pesos Novecientos Dieci-
séis Mil Trescientos Ocho con Trece Centavos

($ 916.308,13).
Garantía de Oferta: Pesos Nueve Mil Ciento Se-

senta y Tres con Ocho Centavos ($ 9.163,08).
Capacidad de Ejecución Anual: Pesos Dos Millo-

nes Ciento Noventa y Nueve Mil Ciento Treinta y Nueve
con Cincuenta y Un Centavos ($ 2.199.139,51).

Especialidad: Arquitectura.
Lugar de Emplazamiento: Municipio de Trevelin.
Plazo de Ejecución: Ciento Cincuenta (150) días

corridos.

Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Pro-
vincial – 25 de Mayo Nº 550 – Rw – Chubut.

Valor del Pliego: Pesos Ochocientos ($ 800,00).

Consulta de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial
– 25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Chubut.

Presentación de las Propuestas
Lugar: Unidad Ejecutora Provincial
Subsecretario de Coordinación con los Organismos

Multilaterales de Crédito 25 de Mayo Nº 550 – Rawson
- Provincia del Chubut.

Acto de Apertura
Lugar: Unidad Ejecutora Provincial
Subsecretario de Coordinación con los Organismos

Multilaterales de Crédito 25 de Mayo Nº 550 – Rawson
- Provincia del Chubut.

Día: 19 de Enero de 2012 hasta las 11:00 hs.

I: 23-11-11 V: 30-11-11.

DEJESE SIN EFECTO

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 44/11

OBRA: Ampliación Escuela Nº 64.
Lugar de Emplazamiento: Trelew

Se informa a los eventuales interesados que se
deja sin efecto la Apertura de Ofertas programada para
el día 1° de Diciembre de 2011

Se dará a conocer nueva fecha, horario y lugar,
mediante próximo aviso.

I: 25-11-11 V: 02-12-11.

TRIBUNAL DE CUENTAS PROVINCIA
DEL CHUBUT

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02-2011

“CONTRATACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFI-
CIO DON BOSCO 237 – RAWSON – PERÍODO FEBRE-
RO 2012 – ENER0 2013”.

Presupuesto Oficial: Pesos ciento sesenta mil ($
160.000,00).-

Plazo de Pago: Dentro de los 10 días hábiles de
recepcionada la factura.

Forma de Pago: El monto total del contrato se abo-
nará en Doce (12) cuotas iguales mensuales consecu-
tivas.-

Plazo de mantenimiento de oferta: 15 (quince)
días.

Fecha y hora de Apertura: 12 de diciembre de
2011 a las 11:00 Horas.-

Plazo de Prestación del Servicio: 12 Meses co-
rridos a partir del 01-02-2012 al 31 de Enero de 2013.-

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas:
Don Bosco 237 – Rawson (Chubut).

Consulta de Pliegos: Don Bosco 237 – Rawson
(Chubut). Todos los días hábiles de 08 a 14 horas.- T.E.
02965-481853 (Interno 216) – e-mail:
servicioadministrativo@tcchubut.gov.ar

I: 29-11-11 V: 30-11-11.
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ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL

LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO
DE ANTECEDENTES Y OPOSICION

LLAMASE a Concurso de Ingreso para la cobertura
de un (1) cargo de Sobrestante “B” Clase VIII – Perso-
nal Técnico – Planta Permanente, dependiente de la
Jefatura  Zona Noroeste.-

Condiciones Generales y particulares exigidas para
el cargo: ser argentino nativo o por opción, tener entre
18 y 35 años de edad. Estudios secundarios comple-
tos. Experiencia de tres (3) años como mínimo en traba-
jos relacionado con la construcción de obras viales.
Desempeñarse en campaña o comisión de servicios
dende lo designe la Repartición. Poseer conocimientos
de: Topografía e Instrumental topográfico de obras, ele-
mentales de laboratorio, materiales, equipos y herra-
mientas de obras viales, avanzados en laboratorio de
suelos. Sobre Interpretación de planos, croquis y es-
pecificaciones técnicas de pliegos de obra. Sobre me-
cánica general y rendimientos de equipos viales. Gene-
rales de oficios o especialidades del personal afectado
a obras. Sobre Normas de Administración y Procedi-
mientos de Seguridad y relativas al personal de la Re-
partición.-

Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción,
en la Jefatura Zona Noroeste, sito en Owen Jones Nº
650 de la ciudad de Esquel, los días 6 y 7 de diciembre
de 2011 en horario Administrativo de 7:00 a 14:00 hs. y
el concurso se realizará el día 15 de Diciembre de 2011
a las 9 hs., en la Jefatura Zona Noroeste, a las 9:00
horas.-

P: 30-11, 01-12 y 02-12-11.

EDICTO Nº 21/11

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil, y
Comercial N. 2, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650 de
la ciudad de Comodoro Rivadavia, Dr. Alberto Gustavo
Sanca, ha ordenado en los autos: “JOYERIA Y RELO-
JERIA CHILE S.R.L. S/QUIEBRA (INDIRECTA)” Expte. Nº
888/1993, en trámite ante la Secretaria Nº 3, a cargo de
la Dra. María Salome Ezpeleta, la publicación de Edictos
por el termino de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la
Provincia a efectos de aclarar que el importe regulado a
fs. 1887 resulta ser un monto global a distribuir entre
los titulares del derecho a remuneración, según pro-
porciones a que responden a practicas
jurisprudenciales establecidas teniendo en cuenta “los
trabajos realizados y el tiempo de desempeño” (Art.
266, ley 24522) de aquellos (cf. Rouillon Adolfo A. N.,
“Aspectos de la regulación de honorarios en un con-
curso preventivo pro0veniente de quiebra convertida y
terminado por salvataje de terceros” publicado en la
Ley on line). Por ello, dispone que la regulación de ho-
norarios de referencia, sea a favor del Sindico Conta-

dor Osvaldo Raúl LUJAN, y de su letrada Dra. Liliana D.
JORGE de MERLO, en forma conjunta, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 235.000),
con mas la alícuota del IVA que corresponda, conforme
sea el carácter que reviste ante la Dirección General
Impositiva, el que oportunamente deberá ser denuncia-
do. Siendo un porcentual del setenta por ciento (70%) a
favor de la sindicatura y el treinta por ciento (30%) a
favor de la letrada sindico. Publíquense edictos por DOS
días en el Boletín Oficial.”

Comodoro Rivadavia 24 de Noviembre de 2.011.

MARIA SALOME EZPELETA
SECRETARIA

I: 30-11-11 V: 01-12-11.

EDICTO DE TRANSFERENCIA DE
FONDO DE COMERCIO

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° de la
Ley 11867, Fernando Andres ROMEO, con  domicilio en
Calle Uruguay N° 86 de Puerto Madryn, Chubut hace
saber que CEDE y TRANSFIERE a favor de Fernan-
do Julio ROMEO con domicilio en calle Uruguay 86
P.B. de Puerto Madryn, Chubut el fondo de Comer-
cio dedicado a la actividad de Agencia de Viajes
“EMPRESA DE VIAJES y TURISMO UALAN TOUR”
Legaj. N° 12731. Disp. 0004 que bajo su nombre
funciona en el domicilio de calle Uruguay 86 de la
Ciudad de Pto. Madryn, Chubut, libre de deudas y
gravámenes por todo concepto. Domicilio consti-
tuido por las partes y reclamos de Ley en calle
Uruguay 86 Planta Baja de Pto. Madryn, Chubut. En
horario de 16 a 20 hs.

I: 30-11-11 V: 06-12-11.

BANCO DEL CHUBUT S.A.

LICITACION PUBLICA N° 02/2011

Objeto: Servicio de Limpieza y Jardinería de Casa
Matriz, Sucursal Rawson, Playa Unión, Trelew, Belgrano,
Fontana, Gaiman y Dolavon – Cajeros Automáticos de-
pendientes.

Apertura: 16/12/11 Hora: 10:00 hs. En: Subgerencia
de Administración de Casa Matriz (Rivadavia 615 –
Rawson – Chubut).

Valor del Pliego: Pesos mil ochocientos (1800)
Presupuesto Oficial Anual: $ 1.809.600 (Pe-

sos un millón ochocientos nueve mil seiscientos)
mas IVA.

Venta de Pliegos: Sucursal Rawson (Rivadavia
615 Ciudad de Rawson Provincia del Chubut.)

Consultas: Subgerencia de Administración – Casa
Matriz Teléfono (0280) 4480197. Los pliegos están dis-
ponibles para consulta en la página Web.

I: 30-11-11 V: 05-12-11.


